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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R IO D E H A C IEN D A
ORDEN de 26 de mayo de 1954 por la 

que se dictan normas para la im porta
ción en la Península e Islas Baleares 
de los productos y manufacturas orig i
narios de la Zona del Protectorado de 
España en Marruecos y para las expor
taciones que con destino al extranjero  
se verifiquen desde los puertos francos 
de Ceuta y Melilla.

limo. Sr.: El régimen especial de que 
disfrutan a su importación en la Penín
sula e Islas Baleares los productos y ma
nufacturas originarios de la Zona del 
Protectorado de España en Marruecos re
quiere para su debida eficacia, el que se 
impida que las mercancías producidas en 
el extranjero puedan beneficiarse de di
cho régimen utilizando factibles simula
ciones de origen.

Resulta asimismo aconsejable adoptar 
medidas para impedir que las referidas 
simulaciones de origen puedan emplear
se para realizar exportaciones al extran
jero desde los puertos francos de Ceuta 
y Melilla de mercancías procedentes de 
la Península e Islas Baleares que se des
carguen en ellos en régimen de.cabotaje.

A los fines expuestos y a propuesta de 
vuestra señoría, este Ministerio ha acor
dado disponer:

1.° A la importación en la Península 
e Islas Baleares de artículos que para su 
despacho en las Aduanas se declaren co
mo originarios de la mencionada Zona 
de nuestro .Protectorado de España en 
Marruecos, se justificará esta condición 
observando las normas siguientes'.

Cuando se trate de mercancías que con 
arreglo a la disposición octava de los vi
gentes Aranceles de Aduanas sean libres 
de derechos y se embarquen en Ceuta o 
Melilla, las Intervenciones de Registro 
de estos puertos francos, previas las com
probaciones que estimen precisas, harán 
constar en las correspondientes facturas 
de cabotaje que aquéllas son originarias 
de dicha Zona, a cuyos documentos de
berán unir, por diligencia adecuada, una 
certificación que presentará el interesa
do, en la que con especificación del nú
mero, clase y contenido de los bultos y, 
si fuera posible, su peso* la Aduana ma
rroquí correspondiente acreditará la sa
lida por ella de los mismos en régimen 
de exportación. Si los embarques de los 
referidos artículos tienen lugar por puer
tos del Protectorado español, para su 
despacho en la Península e Islas Balea
res, será necesario que el importador pre
sente y se una al correspondiente docu
mento con que aquél se verifique, una 
certificación expedida-por la Aduana ma

rroquí, de salida, que 'contendrá el detalle 
antes reseñado, en la que se acreditará 
que las mercancías son originarias de la 
Zona y fueron despachadas por la men
cionada Oficina en el citado régimen de 
exportación.
• En las importaciones de artículos su

jetos al pago de derechos y cualquiera 
que sea el punto de embarque con desti
no a la Península y Baleares, los intere
sados deberán presentar en las Aduanas 
en que hayan de realizarse los despachos 
un certificado en el que, expresando con 
el suficiente detalle las mercancías, la 
Cámara O ficial de Comercio española o 
el Cónsul de España correspondiente, 
acrediten que aquéllas son originarias de 
la Zona de nuestro Protectorado, y otra 
certificación expedida por la Aduana ma
rroquí que corresponda, justificando que 
las repetidas mercancías fueron despa
chadas por ella en régimen dé exporta
ción, cuyos certificados deberán unirse 
en forma reglamentaria a los documen
tos aduaneros de despacho.

Las normas antes señaladas no serán 
de aplicación a las importaciones de 
mercancías que por Orden ministerial 
estén exceptuadas de 1¿ justificación do
cumental de que son originarias de la 
Zona del Protectorado de España en M a
rruecos y tampoco se observarán con res
pecto a los artículos comprendidos espe
cíficamente en los preceptos de los vi- , 
gentes aranceles de Aduanas o disposi
ciones especiales que reglamenten la for
ma de justificar dicho origen.

2.° En las exportaciones con destino 
al extranjero que se realicen por los 
puertos francos de Ceuta y M elilla de

. mercancías que se declaren como origi
narias de la repetida Zona del Protecto
rado, deberá justificarse tal condición 
mediante certificación de la Aduana ma
rroquí correspondiente que acredite, con 
el suficiente detalle, que aquéllas salie
ron de dicho territorio despachadas en 
régimen de exportación; certificado que 
se unirá en forma reglamentaria a las 
facturas aduaneras de despacho.

3.ü Las Intervenciones de Registro de 
los puertos de Ceuta y Melilla podrán 
solicitar directamente de la Delegación 
de Economía de la A lta Comisaría de Es
paña en Marruecos los informes que pre
cisen para comprobar que son origina
rias de dicha Zona las mercancías a que 
se refieren los preceptos anteriores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y . efectos.

Dios guarde a V. I .  muchos años,
Madrid, 26 de mayo de 1954.

GOMEZ DE LLANO 

lim o. Sr. Director general de Aduanas.

Rectificación a la Orden de 25 de mayo 

de 1954 que declara que no deben con

siderarse comprendidas en el epígrafe 

1.111 de la Contribución Industrial las 

Cámaras Sindicales Agrarias cuando 

presten maquinaria agrícola en las con
diciones que en esta Orden se especi
fican.

Habiéndose padecido error en la inser- 
ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En el primer párrafo, donde dice: «... a 
las Cámaras Oficiales Agrarias.» Debe 
decir: «... a las Cámaras Oficiales Sindi
cales* Agrarias.»

En el segundo párrafo, en doñee dice: 
«... ni tampoco alquiladores de esas má
quinas...» Debe decir: « . . .n i tampoco 
son alquiladores de esas maquinas ...»

En el último párrafo, en donde dice: 
«... Hermandados locales de labradores 
o agricultores incluidos en las mis
mas ...» Debe decir: «... Hermandades lo
cales de labradores o a agricultores in
cluidos en las mismas ...»

MINISTERIO DE L A GOBERNACION
ORDEN de 31 de mayo de 1954 por la 

que se dan normas sobre registro de es

pecialidades farmacéuticas.

limo. Sr.: Es bien conocida la impor
tancia que han venido adquiriendo los 
nuevos medicamentos. Fruto de la In
vestigación de perseverantes hombres de 
ciencia han sido las nuevas drogas que 
han lle&ado a remover la base de la te
rapéutica clásica, y al mismo tiempo a 
transformar todos los procedimientos de 
fabricación y elaboración, así como los 
métodos administrativos que reglamenta
ban su utilización.

El Registro de Especialidades Farm a
céuticas en nuestro país no podía sus
traerse a esta influencia y. por lo tanto, 
son necesarias algunas medidas que per
mitan a los Servicios correspondientes 
atender adecuadamente a la moderniza
ción, tanto de los medicamentos en sí, 
como de las instalaciones de los Labo- . 
ratorios de Especialidades Farmacéuticas 
en los que han de ser elaborados.

Todo esto implica un acrecentamiento 
de las obligaciones del Estado y de .la 
profesión farmacéutica en beneficio de
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la salud pública, lo que aconseja modi- 
íicar en lo sucesivo los trámites del 
registro de especialidades farmacéuticas, 
con un estudio más interso de las mis
mas, a base de aumentar la labor cien
tífica y de investigación del Centro Téc
nico de Farmacobiología, como asimismo 
hacer más severa la inspección y la vi
gilancia tanto de los productos como 
de los elementos técnicos de elaboración, 
exigiendo .que estos últimos se adapten 
a las condiciones de modernidad, que 
haga imprescindible la calidad del me
dicamento y las precauciones de su ma
nipulación.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° A partir de la publicación 
de la presente, podrá solicitarse de la 
Sección de Registros de la Inspección 
General de Farmacia, dependiente de la 
Dirección General de Sanidad, la incoa
ción de expedientes de registro de espe
cialidades farmacéuticas, con los mismos 
requisitos que se venían exigiendo hasta 
esta fecha. La Dirección General de Sa
nidad no autorizará, ninguno de estos me
dicamentos hasta que una vez informados 
favorablemente por el Centro Técnico de 
Farmacobiología. por el personal de la 
Inspección General de Farmacia, no se 
compruebe que el Laboratorio cuenta con 
los elementos técnicos necesarios para la 
adecuada preparación de la especialidad 
farmacéutica solicitada.

Dicho personal deberá realizar las vi
sitas y comprobaciones que cada caso re
quiera a los Laboratorios preparadores, 
así como la recogida de muestras y aná
lisis de los productos que se puedan ela
borar como ensayo, en los casos que se 
.estime conveniente someter a prueba toda 
la instalación.

Art. 2.° Estando en vigor lo dispuesto 
en el Decreto de 15 de junio de 1542, 
y en la vigente Ley de Sanidad, que de
clara temporales estos registros, se con
cede un plazo de seis meses, durante el 
cual, los interesados podrán solicitar de 
la Dirección General de Sanidad la con
validación de sus especialidades caduca
das por otro plazo igual, al señalado en 
el Decreto anteriormente mencionado.

Igual sucederá con las demás especia
lidades farmacéuticas a medida que va
yan agotando sus plazos de vigencia, las 
cuales, para ser* convalidadas, quedarán 
sujetas a esto3 mismos requisitos

Art. 3.° Los Laboratorios ya autoriza
dos que preparen productos biológicos, 
hormonas, vitaminas, antibióticos o cúa- 
lesquiera otros que requieran condiciones 
y técnicas especiales en su elaboración, 
deberán solicitar la revisión de sus ins
talaciones. y la Dirección General de Sa
nidad convalidará el funcionamiento de 
aquéllas, imprescindible para poder con- 
tiniíár esta clase de operaciones. Se les 
concede un niazo de seis meses, a partir 
de la publicación de la presente Orden, 
para cumplir con lo anteriormente esti
pulado. 1

Art. 4.° Los mayores gastos que oca
sionen este nuevo sistema, así como la 
revisión de 1as especialidades farmacéu
ticas, correrán a cargo de los peticiona
rios, y su importe será justipreciado en 
cada caso, según lo que acuerde el Con
sejo Nacional de Sanidad. ,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos./

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

ílm o. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 29 de mayo de 1954 por la que 
se declara cesantes a los funcionarios 
que se indican, por haber d ejado  
transcurrir el plazo de diez años sin solicitar 
el reingreso al servicio activo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de V. I., y con arreglo al artícu
lo 49 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, dictado para aplicación de 
la Ley de 22 de julio del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto que los 
funcionarios del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del mismo, don Camilo Gómez 
Naveira. Oficial de primera clase; den 
Juan Peñafie] Alcaraz, Oficial de pri
mera clase, y don José María Blanco y 
Pérez del Camino, Oficial de tercera cla
se; y ios de la Escala Auxiliar, don Julio 
Mediavilla López, Auxiliar de primera 
clase: clon Angel Amigo Ramos. Auxiliar 
de tercera clase; don Mariano Yela Gra-. 
nizo, Auxiliar de tercera clase; doña En
riqueta Sánchez Blasco, Auxiliar de ter
cera clase, y don Luciano Rafael Asenjo 
Jordán, Auxiliar de tercera clase, todos 
ellos en situación de excedencia volun
taria al amparo del artículo 41 del Re
glamento dicho y que dejaron transcu
rrir el plazo máximo de diez años, se
ñalado en el mismo para solicitar el 
reingreso al servicio activo, sean consi
derados como cesantes e incluidos en tal 
situación en el escalafón respectivo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  29 de mayo de 1954.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 4 de mayo de 1954 por la  que 

se declara desierto el concurso de  
traslado a la cátedra de Universidad que 
se cita . 

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado, anunciado por Or
den de 3 de marzo de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de abril del 
mismo año), para la provisión, en pro
piedad, de la cátedra de «Derecho natu
ral y Filosofía del Derecho» de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de 
Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de refe
rencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr.- Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1954 por la que 
se declara desierto el concurso de  
traslado a la cátedra de Universidad que 
se cita .

 I lmo. S r .: Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado, anunciado por Or
den de 12 de febrero de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3;de abril del 
mismo año), para la provisión, en pro
piedad, de la cátedra de «Biología» de 
la Facultad de Ciencias de la Universi
dad .de Valladolid/

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de re

ferencia.

Lo digo a V. I. mara su conocimiento 
y efectos. )

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza • 
. Universitaria.

ORDEN de 7 de mayo de 1954 por la que 
se crean dos plazas de Profesores  
adjuntos en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Oviedo .

Ilmo. S r.: Por existir crédito disponi
ble en la vigente Ley económica,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Crear dos plazas de Profe

sores adjuntos en la Facultad de Cien-’ 
cías de la Universidad de Oviedo, adscri
tas a las siguientes disciplinas: «Física 
general» y «Geología».

Segundo. Cada una de las plazas an
teriormente señaladas tendrá la dotación 
de 12.000 pesetas anuales, que será sa
tisfecha con cargo al crédito que para 
los Profesores adjuntos de Universidad 
figura en el capítulo 1.°, artículo 2.°, gru
po 2.°, concepto único, subconcepto 42 del 
vigente presupuesto de e s t e  Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á  V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo, Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 13 de mayo de 1954 por la 
que se da la correspondiente corrida 
de escalas en el Profesorado numerario 
femenino de Escuelas del Magisterio 
por jubilación de doña María Cruz  

Fernández Ramudo.

Ilmo. S r .: Vacante una dotación en 
la segunda categoría .escalafonal del Pro
fesorado, numerario femenino de Escue
las del Magisterio, por jubilación de doña 
María Cruz Fernández Ramudo, de la 
Escuela del Magisterio de La Coruña, 

Este Ministerio acuerda verificar la 
oportuna corrida de escalas con efectos 
económicos y escalafonales del día 4 del 
actual mes de mayo, y, en  consecuencia, 
pasan a las categorías y sueldos que "se 
indican las Profesoras siguientes, que per
cibirán, además, dos mensualidades ex
traordinarias, una en julio y otra en di
ciembre :

A la segunda categoría, con el sueldo 
anual de 30.800 pesetas,» doña Mercedes 
Escribano Pérez, de la Escuela del Ma
gisterio de Ciudad Real.

A la tercera categoría, con el sueldo 
anual de 28.000 pesetas, doña Luisa Alon
so Martínez, de la Escuela del Magisterio 
de Tarragona.

A la cuarta categoría, con el sueldo
anual de 25.200 pesetas, doña Patrocinio 
Martínez Jiménez, de la Escuela del Ma
gisterio de Melilla.

A la quintá categoría, con el sueldo
anual de 22.400 pesetas, doña María Blan
ca Montalvo Tejada, de la , Escuela del 
Magisterio de Oviedb; y 

A la sexta categoría, con el sueldo
anual de 19.600 pesetas, doña Eugenia
Pascual Rodríguez', de la Escuela del Ma
gisterio de La Coruña.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 19 de mayo de 1954 por la 
que se nombra Vocal representante del 
Ministerio de Industria en e l  Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y 
Profesión al de Salamanca a don Prudencio 
Olivera García.

Ilmo Sr.: Vista la propuesta que eleva 
el representante del Ministerio de In
dustria en el Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional, - 

Este Ministerio  de acuerdo con lo 
determinado en los artículos 6.° y 18 del 
Reglamento de 30 de diciembre de 1949, 
ha resuelto nombrar Vocal representante 
dpi expresado Departamento en el Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Salamanca, a don Pru
dencio Olivera García.

Lo dieo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Er. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 19 de mayo de 1954 por la 
que se nombra Vocal representante del 
Ministerio de Agricultura en el Patronato 

Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Salamanca a don Francisco 

 González de Regueral y Bailly.

limo. S r .: Vista la propuesta que eleva 
el representante del Ministerio de Agri
cultura en el Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional,

Este Ministerio, (de acuerdo con lo de
terminado en los ' artículos 6.° y 18 del 
Reglamento de 30 de diciembre de 1949. 
ha resuelto nombrar Vocal representan
te del expresado Departamento en el Pa
tronato Provincial de estas enseñanzas 
de Salamanca a don Francisco González 
de Regueral y Bailly.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 21 de mayo de 1954 por la 
que se crean Escuelas Nacionales, con 
destino al Colegio Imperial de Niños 
Huérfanos de San Vicente Ferrer, de 
Valencia (capital).

limo. Sr.: Visto el expediente promovi
do por el Presidente de la Junta de Ad
ministración y Gobernó del Colegio Im
perial ce Niños Huérfanos de San Vicen- 
te Ferrer, de Valencia (capital), en soli
citud de la creación de Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria, en régimen 
de Consejo de Protección escolar, y 

Teniendo en cuenta que dispone de lo
cales, dotados do todos cuantos elem en
tos son necesarios para la debida insta
lación e inmediato funcionamiento de las 
Escuelas: que la Corporación Municipal 
presta su conformidad a facilitar casa- 
habitación o la indemnización correspon
diente a los Maestros que en su día se 
designen para regentarlas; que los Inte

reses de la Enseñanza aconsejan acceder 
a lo solicitado; que existe crédito dispo
nible en el presupuesto de gastos de este 
Departamento para la creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestras nacio
nales; el favorable informe emitido por 
la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria, y en uso de las facultades que a 
este Departamento confiere el Decreto de 
9 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DELi ESTADO del día 30),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi- 

sit nalmente tres Escudas nacionales uni
tarias de niños, ccnv' destino al Colegio 
Imperial de Niños Huérfanos de San Vi
cente Ferrer, de Valencia <capital).

2.° Que las expresadas Escuelas nacio
nales queden sometidas en su organiza
ción. dirección y provisión a un Consejo 
de Protección escolar, que quedará inte
grado en la siguiente form a:

a) Presidentes honorarios: El ilustrí- 
simo señor Director -general de Enseñan
za Primaria, el Excmo. Sr Arzobispo de 
Valencia y el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de Valencia.

b) Presidente efectivo: El ilustrísimo 
señor Presidente de la Junta de Adminis
tración y Gobierno, representante en la 
misma del Excmo Cabildo Catedral.

c> Vicepresidentes: Los Excmos. Al
calde y Presidente de la Diputación Pro
vincial, o sus representantes en el seno 
de la Junta.

d) Vocales: El señor Inspector de En
señanza Primaria de la Zona, el señor 
Presidente del Consejo Diocesano de Hom
bres de Acción Católica y el señor Cura 
Párroco de San Juan y San Vicente, y

e) Secretario: El señor Clavario. Di
rector del Colegio Imperial de Niños 
Huérfanos de San Vicente Ferrer, y

f) Vicesecretario: El señor Maestro de 
los del Colegio con más años de servi
cios.

3.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas de Maestro será la corres
pondiente al sueldo nersonal que por su 
situación en el Escalafón General del Ma
gisterio tengan los que se designen para 
regentarlas, y para la provisión de las 
resultas se considerarán'creadas tres pla
zas de Maestro con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado 
en el presupuesto de gastos de este D e
partamento.

4.° Serán facultades del e x p r e s ado 
Consejo de Protección Escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias, en 
relación con la enseñanza, el elevar a este 
Ministerio, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, 1$ oportuna propuesta de nom
bramiento de los Maestros del Escalafón 
General del Magisterio, con destino a las 
Escuelas que se crean *n virtud de esta 
Orden.

5.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definitiva, 
y a la vista de la petición, la Sección de 
Creación de Escuelas recabará informe 
sobre funcionamiento a la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 31 de mayo de 1954 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de reparación en la Escuela del Magisterio 

«María Díaz Jiménez», de Madrid.

limo. S r .: Visto el proyecto de las 
obras de. revoco y pintura en los edifi
cios de la Escuela del Magisterio «María

D;az Jiménez», de Madrid, que formula 
el Arquitecto-Jefe .de la Oficina Técnica 
don Francisco Navarro Borrás; tenien
do en cuenta que la Oficina Técnica ha 
informado favorablemente, y en igual 
sentido lo hace la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, y que ia Sección de Con
tabilidad, en 13 de los corrientes, tomó 
razón del gasto a realizar, siendo fiscali
zado el misino en 21 por la Intervención 
General de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1." Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto total de 448.212.18 pe
setas con cargo directo al Estado, capí
tulo 4.°. artículo 1.°, grupo 2.°, concepto 
único del vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio, y con la siguiente dis
tribución : Por ejecución material/ pese
tas 332.625.01; 15 por 100 de beneficio in
dustrial, 49.893,75; pluses de carestía de 
vida y cargas familiares, 54.883,12 pese
tas, que en total hacen que el importe 
de la contrata sea el de 437.401,88 pese- 
setas, que, sumados los honorarios de 
dirección, 4.157.81 pesetas; los de for
mación de proyecto, 4.157,81, y los del 
Aparejador, 2.994.68 pesetas, hacen que 
el total de 5 dichas obras importen las

. mencionadas 448.212.18 pesetas.
2.° Que las obras se realicen por su

basta y por la mencionada cantidad de 
448.212,18 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 31 de mayo de 1954 por la 
que se aprueba el proyecto de reparación 

de Escuelas del Magisterio de ambos  
s e x o s ,  en Granada.

limo. S r .: Visto el proyecto de las
obras de reparación de las Escuelas del 
Magisterio, ambos sexos, de Granada, 
formulado por el Arquitecto escolar don 
José Pulido Ortiz;

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas informó 
favorablemente, dictaminando en igual 
sentido la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio, y que la Sección de Contabili
dad, en 13 de mayo, tomó razón del gasto 
a realizar, siendo fiscalizado el mismo én 
21 de los corrientes por la Intervención 
General de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

l.o Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto total de 340.521,79 pe
setas, con la siguiente distribución: Por 
ejecución material y pluses de carestía 
de vida, 291.562,64 pesetas; 15 por 100 
de beneficio industrial, 40.240,39 pesetas, 
que hace que el presupuesto de contrata 
sea el de 331.803.03 pesetas, que con los 
honorarios de dirección, 3.353,37 pesetas; 
los de formación de proyecto, 3.353.37, y 
los del Aparejador, 2.012,02 pesetas, ha
cen que el total de las obras alcancen 
la cifra de 340.521.79 pesetas.

2.° Que las obras se realicen por su
basta pública y por la mencionada can
tidad de 340.521,79 pesetas con cargo di
recto al Estado, capítulo 4.°, artículo 1.°, 
grupo 2.°, concepto único del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.
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Número
de

orden
Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

Número
de

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

953
954
955
956
957
958
959
960
961
962
963 
904
965
966
967
968
969
970
971
972
973
974
975
976
977
978
979
980
981
982
983
984
985
986
987
988
989
990
991
992
993
994
995
996
997
998
999 

1 000
3.001
1.002
1.003
1.004
1.005
1.006
1.007
1.008
1.009
1.010 
1.011 
1.012 
1.013 
1014
1.015
1.016
1.017
1.018
1.019
1.020 
1.021 
1.022
1.023
1.024
1.025 N 
1026
1.027
1.028
1.029
1.030
1.031
1.032
1.033
1.034
1.035

24.471
24.472 
24.475
24.478
24.479
24.480
24.480 bis
24.483
24.484
24.484 bis
24.485 
24.486. 
24-487 
24.488 
24.490 bis 
24.492
24.494
24.495
24.496 
24.498 
24-499
24.507
24.508
24.509
24.510
24.511
24.512
24.513 
24-514 
24.515 
24.517 
21518
24.519
24.519 bis 
24.521 
24-523 
24.524 
24.526 bis
24.528
24 528 bis
24.529
24.529 bis
24.530
24.531 
24.432
24.533
24.534
24.535
24.536
24.537 
24.533
24.539
24.540
24.541
24.542
24.543
24.544
24.545 
24.550
24.552
24.553
24.555
24.556
24.556 bis
24.557 
24-557
24.559
24.560
24.561
24.564
24.564 bis
24.565 

' 24.566
24.567
24.567 bis
24.568
24.571
24.572 .
24.573
24.574
24.577
24.578
24.579

M A E S T R O S

D. Mariano Santamaría Castro.
D. Martín Fornés Mestre.
D- Juan José Pérez Méndez.
D. José María Ministral Masiá.
D. Manuel Luque Pascual.
D. Santiago J. Mallas Casas*
D. José Correa Guerrero.
D. Constantino Martínez Castro.
D- Juan Ferrer Turró.
D. Manuel Mora M'oreno.
D. Pablo Fuentescca Diaz.
D. José Cejas Montero.
D. Eduardo Martínez Moreno.

- D. Valentín Molina Luque.
D. Antonio Caminero y Caminero.
D. Joaquín Roca Adell.
D- Pedro Almeida Rabanal.
D. Miguel Enriqitez Gutiérrez.
D. Cándido Escobar Redondo.
D. Manuel Gonzalo Alvarez Fernández. 
D. José Manuel Pozo Santos.
D. Félix M'endía Mendía.
D. Félix Martínez Oneclia.
IX Antonio Justel Carracedo.
D- José Baña Heim.
D. Jesús Machín Jáurogui.
D. Ernesto Diz García.
D. José Bueno Aguado.
D. Cándido García Villafaina..
D. Cayetano García Esteban.
D. Emiliano Ruiz Fraile.
D. Manuel Moliner Vilaplana.
D- Federico Pr-adas Herrero.
D. Leovigildo Montserrat M’artí.
D. José Fernández López.
D. Jacinto Fernández Vidal.
D. Fernando Campos Cisneros.
D. Andrés Gascón Mir.
D. Domingo Blanco Quesada.
D. Pablo Llosa Martínez.
D. Tomás Rodríguez Tejerina.
D. Antonio Navarro Sebastián.
D. Avelíno Fernández Fernández.
D. Agustín Pérez Alonso 
D. Vicente TeUechea Arroabarrena,
D. Angel Gómez Fuentes.
D José Ramón Santiago Pont es.
D. Alvaro Pardo Rodríguez.
D, Lucio de la Presa Martínez,
D. Angel Lucio Serna.
D. Manuel Rodríguez Abril.
D- José Angel Ordóñez Ruiz,
D. José Chinchurreta Elprza.
D. José Miranda Arroyo.
D. Juan T. Sánchez Molero*
D. Manuel Seoane Diaz 
D. Bartolomé Guix Torroella.
D. Blas Arias Corriñas.
D. Ramón Surroca Boada.
D. José Luis de Blas Escolante.
D José Casanovas Obrador.
D. Manuel Vázquez Río.
D. Adrián A. Alonso González.
D. Emilio García Molina 
D. JjUís del Hoyo Gutiérrez.
D. Fulgencio Manzano Sánchez.
D. Agustín Arquée Lledós.
D. Breogán Díaz Rodríguez.
D Faustino Ramos Diez.

. D- Agustín Nistal González.
D. Pablo de la Fuente García*
D. Enrique Jofre Palé.
D. Angel Benito Zarparreño.
D. Bartolomé García Subirá.
D. Maximino Pérez y Pérez.
D. Ricardo Hernández Gómez.
D. José María Dueñas Gaceo 
D. Luis Moro Vidal*
D. Antonio González Carro.
D. Esteban Navarro Pérez.
D. Olinto Morán Ordóñez.
D. José María Santamaría Aréndez. * 
D. José Tremolado Marti.

1.036
1.037
1.038
1.039
1.040
1.041
1.042
1.043
1.044
1.045
1.046
1.047
1.048
1.049
1.050 
1-051
1.052
1.053
1.054 
1.065
1.056
1.057
1.058
1.059
1.060 
1.061 
1.062 
1-063
1.064
1.065
1.066
1.067
1.068
1.069
1.070 
1*071 
1.072 
1.073,
1.074 "
1.075
1.076
1.077
1.078
1.079
1.080 
1.081 
1.082
1.083
1.084
1.085 
1086
1.087
1.088
1.089
1.090
1.091
1.092
1.093
1.094
1.095
1.096
1.097
1.098
1.099
1.100 
1.101 
1.102
1.103
1.104
1.105
1.106
1.107
1.108
1.109
1.110 
1.111 
1.112
1.113
1.114
1.115
1.116 
1.117 
U1S

24.580
24.581
24.584
24.585
24.586
24.587 ,
24.588
24.590
24.591
24.593
24.594
24.595
24.597
24.598
24.599
24.601
24.602
24.603
24.604 
24 605 
25,606
24.608
24.609 
24-610
24.611
24.612
24.613
24.614
24.616
24.617 
24:618 
24-619 
24.620 
24.6*21
24.622
24.623
24.624
24.625 
24-626
24.626 bis
24.627
24.627 bis
24.629
24.629 bis
24.631
24.632
24.633
24.634
24.635
24.636
24.638 *
24.639
24.640 bis
24.641
24.642
24.643 bis
24.645
24.646
24.647 
24.649 *
24.651
24.652
24.653
24.655
24.656
24.657
24.660
24.661
24.663
24.664
24.665 
24.668 
/24 673
24.675
24.676
24.678
24.679
24.681
24.682
24.683
24.684
24.685
24.686

D- Bemardin0 Moral Pérez.
D. Cesáreo García Rivas.
D. Alonso Rodríguez Fernández.
D. Berlíno Almazán Tamayo.
D. Víctor Echevarría Zuloaga.
D. Toribio Martínez Monroy.
D- Santiago Navarro Mancebo.
D. Juan Serret Soriano.
D. Carlos £tiera palóu.
D. Juan Angel Rodado Castro*
D. Abilio López Arranz.
D. Secunaino Celso Daza Fernández.
D- José Marcos, Fernández.
D. Anastasio Cabeza Castrillo.
D. Antonio Márquez Montero.
D. Ramón Lorent Blázquiz.
D. César Martínez Rodríguez,
D. Teófilo García Blanco 
D. Rafael Sánchez Ferreiroa.
D. José Luis Vareia Quintela y Ruiz de Isla. 
D. Vicente Toral Casado.
D. Emilio Janset Ribe.
D. Antonio Girón Palomares.
D. Eduardo Cueto Villalobos.
D. Manuel Salvador Font.
D. Esteban Cabrera Pérez.
D. Bienvenido Salas Cáceres.
D. Zanón Domínguez Morán.
D. Ramón Pérez Pereira.
D. Antonio Bnñtez Clemente.
D. Perfecto Meijón Martínez.
D. Antonio Amorós Borrás.
D. Sebastián Talavera Martínez.
D. Juan Comáis Ruiz.
D. Juan José Vargas Esteben.
D. Alejandro Diez Miguel.
D. Juan Toledo Márquez.
D- Severiano Fernández Alvarez.
D. Antonio Pérez Rodríguez.
D. Juan Mateo González.
D. Francisco Garrido Rodríguez.
D. Angel Martínez Cornejo.
D. Virgilio Casañas Gutiérrez.
D. José Comás Acosta- 
D. Julián Herrero Santiago.
D. Bartolomé Márquez Domínguez.
D- Abilio Bega Baños 
D. Joaquín Casanova * Bax.
D. Manuel Arias de Saavedra.
D. Rafael Mir Margelí.
D. Augusto Alfonso Jerónimo López,
D. Jo£é Manuel Gómez Dovale.
D. Doroteo Jesús Sancho Aguilera.
D. Pedro Barquero Cáscales.
D. David Cuevas Acebo 
D. Emili0 de la Mata Pérez.
D. Pablo García Domínguez.
D. Rafael Margalef Múria.
D. Cesáreo Barroso Nieto*
D. José Luis Puelles Díaz.’
D. José Santana Rodríguez.
D- Florentino Sánchez Felipe.
D. Nicolás Lorente Díaz.
D. José González Ahelleira.
D. Francisco Sala Balaguer- 
D. Ramón Vicente de Paz Pérez.
D. José González Navares.
D- Francisco Odriozola Argos.
D. Luis González Olalde.

,s D. Antonio Acosta Hernández.
D. Nicolás Donato Fuertes Díaz*
D. Pablo Guzmán Cebrián.
D. Hilario Diez Arias.
D. Felioe Fernández TruiIllo Martínez.
D. Maximiano Torres Sainz*
D. Amando Blanco Iglesias.
D. Francisco González Taboáda.
D Emilio Pedregal Laria.
D. Benedicto J Escolano Herrero.
D. Manuel Velasco Vega.
D- Joaquín Carbones Pons.
D. José Manuel Oyarzábal Macaya.

• D. Antonio Siquier Payeras.

{Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 26 de mayo de 1954 por la 

que se disponen las redificaciones que 
en la misma se detallan, en el expe
diente general del Cuerpo de Inspecto
res de Trabajo, con la efectividad que 
en cada caso se cita.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 
18 de febrero de 1952 se dispuso la vuel
ta al servicio activo del Inspector de se
gunda clase don Manuel Yagüe del Va
de, en vacante ocurrida en 27 de enero 
anterior por fallecimiento de la señora 
Domenech Escot, y en 6 de junio de 
1953 el citado señor Yagüe, sin haber 
llegado a entrar en posesión de la va
cante en la que se acordó su reingreso, 
solicitó y obtuvo la anulación del mis
mo, quedando sin efecto la referida Or
den de 18 de lebrero de 1952,

En el periodo de tiempo antes men
cionado se acordaron diversas corridas de 
escala en vacantes posteriores a la que 
se asignó al señor Yagüe y los electos, 
tanto administrativos como económicos, 
que se dieron a las mismas, si bien es
taban ajustados a la. realidad de enton
ces, han de rectificarse hoy de oficio en 
favor de los funcionarios ascendidos en 
aquel período, por ser así de justicia, ya 
que la vacante que se otorgó al Inspector 
señor Yagüe, por su renuncia a la mis
ma, viene ahora a corresponder al pri
mero de los funcionarios posteriormente 
ascendidos, íy, a su vez, la de éste, al 
segundo y así sucesivamente hasta el 
momento actual.

Al objeto indicado y de conformidad 
con los informes emitidos por la Sección 
de Personal, Oficialía Mayor e Interven
ción Delegada de Hacienda en el Depar
tamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner las siguientes rectificaciones en el 
expediente general del Cuerpo de Ins
pectores de Trabajo, con la efectividad 
qut en cada caso se cita:

Primero.—Rectificación de la Orden de
27 de junio de 1952 por la que se acordó 
el ascenso de don Tomás Grajal Cues
ta con efectos de 18 de junio del propio 
año y en vacante del señor Briz Ellen, 
otorgando a su ascenso la efectividad de
28 de enero de 1952, en la vacante de la 
señora Domenech, atribuida en principio 
al señor Yagüe.

Segundo. — Rectificación de la Orden 
de • 24 de septiembre de dicho año 1952 
por la que se ascendió a don José Se
rrano Ramil, con efectos de 30 de julio 
en vacante del señor Delgado Martín, 
retrotrayendo su ascenso al día 18 de 
junio del mismo año, en vacante del se
ñor Briz Ellen.

Tercero.—Rectificación de la de 31 de 
enero de 1953, que dispuso el ascenso de 
don Domingo Martín Pedrazuela, con 
efectos de 28 de diciembre anterior, en 
vacante del señor Latre Jorro, ya que al 
interesado le corresponde la vacante que 
produjo el señor Delgado Martin, con 
efectos desde 30 de julio de 1952.

Cuarto.—Rectificación de la de 13 de 
febrero de 1853 por la que se otorgó as
censo a don Facundo Martínez Lobato, 
en vacante del señor LlopLs, retrotrayen
do su efectividad al día 28 de diciembre 
de 1952 en vacante del señor Latre Jorro.

Quinto—Rectificación de la Orden de 
22 de abril de 1953 por la que se acordó 
el ascenso de los seis funcionarios que a 
continuación se indican, ya que, como 
los anteriores, le corresponde ocupar va

cantes anteriores aquellas por las cuales 
ascendieron:

Don Manuel Bernal Gimeno, que as
cendió en 20 de febrero de 1953 por va
cante del señor López Romera, y a quien 
corresponde la del señor Llopis Lloret 
con efectos del 1 del mismo mes.

Don José Antonio Merino Muñoz, as
cendido en vacante del señor Vera Sauz 
con efectos de 24 de marzo, a quien co
rresponde el ascenso en 20 de febrero 
de 1953, ocupando la vacante del señor 
López Romera.

Don Fernando Beltrán Calvo, ascendi
do en 1 de abril de dicho año 1953 en 
vacante de la señora Casals Pons, al cual 
corresponde la antigüedad de *24 de mar
zo anterior en vacante del señor Vera 
Sanz. v

Don Alberto Morillo Dorrego, que ob
tuvo, en vacante del señor Saval Giró y 
a quien corresponde la de la señora Ca
sals, sin variación de la efectividad de 
1 de abril de 1953.

Don Alejandro de la Cruz Armuña, 
que ascendió en 1 de abril de 1953, en 
vacante de la señora Serrano, Piñana, 
correspondiéndole la del señor Saval Gi
ró, con los mismos efectos de 1 de abril 
de 1953; y 

Don Carmelo Maraver Gallego, que 
fué ascendido en 23 de abril de 1953 por 
la vacante del señor Pía Cárceles, co
rrespondiéndole la de la señora Serrano 
Piñana, con retroactividad al día 1 de 
abril citado.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 26 de mayo de 1954.—Por de

legación, F. Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Director Subsecretario de este 
Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 29 de mayo de 1954 por la 
que se concede el reingreso en este 
Departamento al Auxiliar de tercera 
clase doña Matilde Alvarez Casanova, 
que se encontraba en situación d e  ex
cedencia activa por prestar sus servi
cios en el Patrimonio Forestal del Es
tado.

limo. Sr.: Vacantes plazas ele Auxilia
res de tercera clase en la Escala Auxi
liar del Cuerpo de Administración Civil 
de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder el reingreso como Auxiliar de ter
cera clase a doña Matilde Alvarez Casa- 
nova, que figuraba en la citada categoría 
en la situación de excedencia activa, por 
prestar sus servicios en el Patrimonio 
Forestal del Estado, y que lo ha solici- 
tádo por conducto del citado Organismo, 
con el informe favorable del mismo.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1954.—P. D., Al

fredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  D E  COMERCIO
ORDEN d e  24 de mayo de 1954, por la 

que pasa a la situación de supernume
rario en activo doña Consuelo de Pa
dura y Vizmanos, Ayudante comercial 
del Estado de segunda clase, en situa
ción de excedencia voluntaria.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por doña Consuelo de Padura y Vizma- 
nos, Ayudante Comercial del Estado de 
segunda clase en situación de exceden
cia voluntaria, pendiente de reingreso, 

Este Ministerio, de acuerdo con el ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, y Ordenes ministeriales 
de 29 de noviembre y 10 de diciembre 
de 1941 y 4 y 11 de noviembre de 1942, 
ha tenido a bien conceder a doña Con
suelo de Padura y Vizmanos el reingre
so en el servicio activo como Ayudante 
Comercial del Estado de segunda clase 
y su pase a la situación de supernumera
rio en activo, todo ello con efectos a 
partir de 1 de noviembre de 1950.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. .muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1954.—Por de

legación, A. de Torres.

lime. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 31 de mayo de 1954 por la 
que se nombra al Técnico Comercial, 
Jefe de tercera clase, don Pedro Galbis 
Morphy Delegado Regional de Comer
cio en Bilbao.

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas a-1 concurso convocado por Orden 
de 2 de abril de 1954 para proveer la 
plazá de Delegado Regional de Comercio 
en éilbao. v teniendo en cuenta los mé
ritos y la antigüedad que concurren en 
el concursante don Pedro Galbis Morphy, 
Técnico Comrecial. Jefe de tercera clase. 

Este Ministerio, de conformidad con $1 
párrafo tercero del apartado segundo y 
apartado tercero de la Orden de 1-7 de 
mayo de 1952 y el artículo primero de la 
Orden de 21 de noviembre de 1952, ha te
nido a bien nombrar a don Pedro Galbis 
Morphy. Técnico Comercial, Jefe de ter
cera clase. Delegado Regional de Comer
cio en Bilbao, con jurisdicción en las 
provincias de Vizcaya y Alava, según de
termina el párrafo noveno del aparta
do primero de la precitada Orden de 
17 de mayo de 1952 y categoría adminis
trativa de Jefe de Servicio, a tenor del 
mencionado artículo primero de la Orden 
de 21 de noviembre de 1952, con los 
emolumentos asignados a dicha categoría.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1954.—Por de

legación, A. de Torres.

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

Suspendiendo las exhumaciones de cadá
veres y restos mortales durante la época 
estival.

Excmos. Sres.: Constituyendo un peli
gro para la salud publica el practicar
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exhumaciones de cadáveres o restos mor
tales en época estival, aun cuando se ro
dee de las mayores garantías higiénicas, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer: 

l.° Se suspenden las exhumaciones de 
cadáveres y restos mortales desde el día
l.n de julio del año en curso, aun cuan
do ya estuviesen autorizadas, hasta el 
día 1.° del próximo mes de octubre, en 
que podrán reanudarse, con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

2/» Se exceptúan únicamente de esta 
prohibición las exhumaciones que pudie
ran decretar las autoridades judiciales 
en virtud de las funciones que les están 
encomendadas.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 3 de junio de 1954.—El Direc

tor genera], José A. Palanca.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de to
das las provincias.

Dirección General de Adminis
tración Local

Rectificación a la resolución del concurso 
 convocado por Orden de 21 de  

diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
. DEL ESTADO del 29) para proveer en 

propiedad plazas vacantes de Secretarios 
 de Administración Local de tercera 

categoría, en la que se designaba 
provisionalmente a los señores relacionados 

 para las plazas que se indican.

Habiéndose advertido un error de copia 
\ en la relación de puntuaciones, publi

cada en el número del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al 
día 10 del actual, se rectifica en el sen
tido de aclarar que don Antonino Ga
llego Matamala, que figura en ella con 
el número 313, debe pasar a ocupar el 
número 84 bis de la relación mencio
nada.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles 
, Tranvías y Transportes por 

Carretera

Adjudicando definitivamente e l . servicio 
público regular de transporte mecánico 

de viajeros, equipajes y  encargos por 
carretera entre Ulla y  Villagarcía de 
Arosa, provincia de Pontevedra,  
expediente número 1.747, a don Agustín  
Pereira Fernández.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 6 de mayo de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Ulla 
y Villagarcía de Arosa, provincia de Pon
tevedra, a don Agustín Pereíra Fernán

dez, con arreglo a las siguientes condi
ciones :

I a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre cíe 1949. y en el de Coordina
ción de les Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2d El itinerario entre Ulla y Villagar
cía de Arosa. de 46 kilómetros de longi
tud, pasara, por Arnois. Ribeira, Saran- 
dón, Estrada, Cuntís. Caldas y Sayar, 
con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente, con la 
prohibición de íealizar tráfico de viaje
ros y encargos en el tramo comprendido 
entre Estrada y Caldas de Reyes, pun
tos intermedios, y viceversa,

3.a Se realizaran todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Ulla y Villagar
cía de Arosa, y otra expedición entre 
Villagarcía de Arosa y Ulla,

El horario de estas expediciones se fija
rá. de acuerdo con las conveniencias del 
interés • público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas. ,

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Dos ómnibus, uno en servicio y otro 
de reserva, de 22 H. P. de potencia: car
burante, gasolina; con capacidad, cada 
uno de ellos, para 25 viajeros, sentados 
en clase única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo sexto 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes ̂ tarifas-base:
Clase única: 0,30 pesetas por viajero-

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,045 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 25 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas lijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res-, 
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de ¡a fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo el adjudicatario comunicar a la 
Jefatura de Obras Públicas de Ponteve
dra la fecha en que se propone inaugu
rar el servicio a los efectos de levanta
miento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la

anulación de la adjudicación definitiva, 
con perdida de la lianza depositada.

Madrid, 19 de mayo de 1954.—El Direc* 
lor general, P. A., C. Fesser.

Sr. Inspector-Jefe de la Inspección 'Cen- 
tral de Circulacón y Transporte por 
Carretera.
1.548—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Las Palas y Murcia,

. provincias de Murcia, expediente número 
 548, a su peticionario don Luciano 

 Pérez Paredes.

El. Exmo. Sr. Ministro de este Depar* 
lamento, con fecha 6 de mayo de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Las 
Palas y Murcia, provincia de Murcia, a 
su peticionario don Luciano Pérez Pare
des. con arreglo a las siguientes condi
ciones :

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se Cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretela, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos^ Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Las Palas y 
Murcia, de 52 kilómetros de longitud, pa
sará por La Pinilla, El Campillo, Cueva 
Pagana, Cuevas de Reillo, La Carrasca, 
El Escobar, Los Arcos y Corvera. con pa
rada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente, con la prohibi
ción de realizar tráfico entre Corvera y  
Murcia, puntos intermedios, y viceversa!

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Las Palas y Mur
cia, y otra expedición entre Murcia y 
Las Palas.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas. _  «.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus, marca «Bedford», de 21 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, MU-8898; con capacidad #para 33 
viajeros sentado? en clase única.

Omnibus de reserva, con característi
cas y capacidad iguales al anterior.

Las demás características, de este últi
mo vehículo deberán ser comunicadas a 
la Jefatura de Obras Públicas antes de 
iq fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo réunir las 
condiciones que se -fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecáncos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones f i 
jas, pero se Utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatu
ra de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,2427 pesetas por viaje

ro-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0364 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se per el-
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birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 10 ki
logramos, con un volumen aproximado 
tle 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio com en-1 
eará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Murcia la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. Una vez inagurado el servicio, éste 
podrá ser suspendido por la Jefatura en 
el caso de que el camino municipal exis
tente entre Pinilla y Cuevas del Reillo 
no fuese conservado en debidas condicio- 

. nes para asegurar la continuidad del trá
fico.

11. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva,, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 19 de mayo de 1954.—El Di
rector general, P. A., C. Fesser.

Sr. Inspector-Jefe de la Inspección Cen
tral de % Circulación y Transporte por
Carretera.

- 1.649—A. C,

Adjudicando definitivamente el servicio 
público reqular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Bellvis y Mollerusa, 
provincia de Lérida, expediente núme
ro 3.680, a don José Salvia Clave.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento. con fecha 28 de abril de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transportes mecánicos de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera entre Bell
vis y Mollerusa, provincia de Lérida, a. 
don José Salvia Clave, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la cdn- 
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los * Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 18 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Bellvis y Mo- 
llcrusa. de 12 kilómetros de longitud, pa
sará por Archa, Poal y Paláu, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todo9 los puntos mencio
nados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Bellvis y Molle
rusa, y otra expedición entre Mollerusa 
y Bellvis.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas. ,

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:
. Omnibus de 20 H. P. de potencia: car
burante. gasolina: con capacidad para 
30 viajeros sentados en clase ú n ica ..

Otro de reserva, de iguales. caracterís
ticas y capacidad del anterior.

Las demá3 características de estos ve

hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la le
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que: se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.:i No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,50 pesetas por viajero-

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.075 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros. • '

7.1 El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20. ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,086 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, corno afluente del, 
grupo So).

9.:l La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica-' 
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Lérida la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 22 de mayo de 1954.—rEl Di
rector general, P. A., C. Fesser.

Sr. Inspector-Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
1.569—A. C.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras de 
« Dragado en la ría entre la rampa-v
aradero y  el muelle», en el puerto de 

San Vicente de la Barquera.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 29 de mayo de 1954,

Esta Dirección General ha señalado el 
día 15 del próximo mes de julio, a las 
once horas, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de «Dragado 
en la ría entre la rampa-varadero y el 
muelle»., en el puerto de San Vicente de 
la Barquera, provincia de Santander, 
cuyo presupuesto asciende a la cantidad 
de setecientas tres mil novecientas cin
cuenta y una pesetas con ochenta cén
timos (703.951,80 pesetas).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886, Real Orden de 30 de octubre 
de 1907, Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública de 1 de 
julio de 1911 y demás disposiciones vi

gentes, hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes 
en dicho Ministerio y en el Grupo de 
Puertos de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles de 
ofiema, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 9 de julio de 1954, y 

.en  la Jefatura de Obras Públicas de 
Santander, en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán en castellano 
v se extenderán en papel sellado de sex
ta ciase 14,70 pesetas), debiendo presen
tarse en pliego cerrado, en cuya porta
da se consignará que la licitación co
rresponde a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene la 
referida Instrucción y él pliego de con
diciones particulares y económicas la 
garantía que se requiere para tomar par
te en la licitación, por un importe de ca
torce mil setenta y nueve pesetas cotí 
cuatro céntimos (14.079.04). cantidad que 
ha de consignarse en metálico, en efectos 
de la Deuda Pública o en cualquier otra 
clase de yalores que tengan legalmente 
concedido’ feste privilegio, a los tipos asig
nados por las disposiciones vigentes y 
acompañando al resguardo, en su, caso, 
la póliza de adquisición de ‘ los valores, 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa.
• Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, d eb id a m en te  legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista:

1A' Documento de identidad del lid 
iador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en' nom
bre de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
ai firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas .las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su' personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de España en la Na
ción de origen, o  bien por el Cónsul de 
esa Nación en España.

4A Declaración, para las personas 
naturales, y certificación, en el caso de 
Efnpresas, dé no estar comprendidos en 
ninguna de las incompatibilidades que 
para contratar con el. Estado, establece 
el artículo 48 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

5A Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros sociales 
y contribución industrial o de utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid, 2 de junio de 1954.—El Direc
tor general, G, Pérez Conesa.
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M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D. .......... . con residencia en   ,
provincia de ........... calle de ..........., nú
mero ........... según documento de i den-
tioari número ....... ..., expedido por ...... .
enerado  del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día ...... de ..........  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de «Dragado en la ría entre la rampa- 
varadero y el muelle», en el puerto de 
San Vicente de la Barquera, provincia 
de Santander, se compromete a tomar 
a  .su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados re- 
c¿uisitos y condiciones, por la cantidad 
de ..........

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa, y llanamen
te, el tipo' fijado. Se advierte, además, 
que será desechada toda .proposición en 
que no se exprese claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro- 
ponente a la ejecución de las obras', asi 
conrc toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría, empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean ‘inferiores a- las 
tipos legalmente establecidos,

(Fecha y firma del proponente.)

1.70G-—A . C.

MINISTERIO DE  EDUCACION  
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Acordando elevar propuesta en terna pa
ra los nombramientos directivos de la
Escuela de Comercio de Madrid.

limo. S r .: En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 56 y 57 del De
creto de 23 de julio de 1953, el Director 
de la Escuela de Comerció de Madrid, 
oído el Claustro, acordó elevar propues
ta  en terna para los nombramientos di
rectivos del Centro.
' De conformidad con dicha propuesta 

y con la Orden ministerial de 15 de abril 
de 1953,

Este Ministerio ha tenido, a b ien :
1.° Confirmar en su cargo de Admi

nistrador a don Joaquín María de Agrá 
Cádarso, Catedrático numerario.

2.° Nombrar Vicedirector a don An
gel Vegas Pérez, Catedrático numerario.

Secretario, a don Alfredo Robles Alva- 
rez de Sotomayór. Catedrático numerario.

Vicesecretario, a don Tomás Andrés 
Alvarez, Profesor auxiliar. .

Interventor, a don Rafael Muñoz Ra- ; 
mírez, Profesor adjunto interino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1954.—Por de

legación, el Director general, Armando 
Durán,

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
. Profesional y Técnica.

Convocando concurso para la provisión 
de una plaza de Ingeniero de Prácti
cas con destino a los Laboratorios de 
«Electricidad y Física», de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas.

Vacante una plaza de Ingeniero de 
Prácticas en los Laboratorios de «Elec- i

íripidad y Física» de la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas,

Esta Dirección General ha resuelto 
convocar la provisión por concurso de 
la referida plaza, al cual podrán acudir 
los Ingenieros de Minas de la categoría 
de aspirantes a ingreso en el. Cuerpo Na
cional y que haga menos de seis años 
que han terminado sus estudios, debien
do ad juntar a la instancia los documen
tos justificativos de los méritos y circuns
tancias que aleguen en el concurso.

La remuneración de esta pla2a será 
de 11.520 .pesetas, con cargo a los vigen
tes Presupuestos del Estado, y el nombra
miento se hará  por un período :le cinco 
años.

Las solicitudes serán .presentadas en el 
Registro General del Ministerio de Edu
cación Nacional, e irán  dirigidas al ilus
ivísimo señor Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 18 de mayo de 1954.—El Di
rector general, Armando Durán.

MINISTERIO DE TRABAJO  

Instituto Nacional de la Vivienda

Anunciando subasta-concurso de las obras
de construcción de 679 «viviendas pro
tegidas» y 34 tiendas en Barcelona.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de 679 «viviendas», protegi
das» en Barcelona, y trein ta y cuatro 
tiendas, con sujeción al procedimiento 
establecido en el artículo 61 del Regla
mento de 8 de octubre de 1939.

Los- datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

1.—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por los Arquitec
tos don J. Fonseca, don M., Ruiz de la 
Prada, don J. Gómez Mesa, don J. Ma
ría  Rodríguez Gano, don J¿ Piqueras y 
don. M. Bastarleche.

El presupuesto de la contrata ascien
de a la cantidad de cincuenta millones 
doscientas trein ta  y tres mil ciento cua
ren ta y ocho pesetas con cuarenta y un 
céntimos i¿0.233.143,41 pesetas;.

La fianzá provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales de provincias, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vi
vienda, es de trescientas trein ta y un mil 
ciento sesenta y cinco pesetas con seten
ta  y cuatro céntimos (331.165,74 pesetas;.

2.—Plazo de presentación de propo*
• siciones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se adm itirán en el Ins
titu to  Nacional de, la Vivienda, Marqués 
de Cubas, .21, Madrid, y en su Delega
ción de Cataluña, Angel Baixeras, 41,

Barcelona, durante veinte días natura
les, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce doce horas del dia en que se 
cierre dicho plazo; si este último dia fue
re inhábil term inará el plazo a las doce 
horas del dia siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificación 
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico jurídicas 
generales y particulares que han de re
gir en la subasta, estarán de manifiesto 
en el Instituto Nacional de la Vivienda 
durante los días y horas hábiles expre
sados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del cuarto día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la mis
ma forma que la provisional, v en la ya 
citada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

3.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados, la
crados y rubricados, uno de los cuales 
contendrá la propuesta económica de la 
obra, y el otro, los documentos demostra
tivos de las referencias técnicas y eco
nómicas. '

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose a 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril dé 1939). Asimismo, el impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozarán de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en es
te anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente, serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones de la le
gislación general de Obras Públicas, de 
la  contratación adm inistrativa y de la 
Legislación social.

Estando redactado este presupuesto 
con anterioridad a la nueva Reglamen
tación del Trabajo, el adjudicatario ten
drá derecho a la elevación presupuesta
ria según los coeficientes determinados 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 14' de marzo del corriente año por 
el Instituto Nacional de la Vivienda, de
biendo por lo tanto hacerse el estudio y 
la proposición de acuerdo con los jorna
les con que está redactado el proyecto 
que se subasta. Asimismo tendrá tam 
bién derecho a las revisiones presupues
tarias consecuentes .a la variación de los 
precios oficiales de hierro y cemento apa
recida en el BOLETTN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de enero del año en curso.

Madrid, 31 de mayo de 1954.—El Di
rector general, F. Mayo.

1.731 —A. C.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN  OFICIAL DEL  ESTADO de fecha 10-6-1954.

C. P. N, núm. 5.713, expedido en 28-1-1951'.

A R I A S  Y É M B I L ,  S . R . C .

Fábrica de mueblas.—Oficinas y fábrica: Avenida Padre Lerchnndi, 22.
Orio (Guipúzcoa;

Producción Capacidad
normal de producción

Unidades Unidades
P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a : — *----------------—  — . . ,

Comedores completos .............. ...   t.-. ¡ 30 60
D orm itorios............................................................................  20 ' 60
D espachos........................................................    10 90
Piezas s u e lta s   ................................................ * 500 2.000 a 20.000

(según articulo)

Las cantidades.que se indican hacen ref-.-rencia a producciones anuales de trescientos 
cias úuciables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción nor
mal y dfd-canc.o todos ios elementos de trabajo de la industria a un-solo articulo de 
los consignados, para la capacidad de producción.

(Continuará.)

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA  

Instituto Nacional de Colonización

Señalando fechas y horas en que se procederá 
 al levantamiento de las actas 

previas a la ocupación de las partes de 
finca que se describen, para llevar a 
cabo las obras dé construcción de un 
pozo, con su camino de acceso, que corresponden 

 al Plan General de Colonización 
 del primer sector de la zona regable 

 de la Mancha (Ciudad Real).

Aprobado el Plan general de Coloniza
ción dei primer sector de la zona regable 
de la Mancha (Ciudad Real) por Decreto 
de 27 do noviembre de 1953, y compren
diéndose en aquel entre las necesarias pa
ra la colonización las obras de construc
ción de un pozo con su camino de acce
so, el Instituto Nacional de Colonización, 
a quien corresponde su ejecución, va a 
proceder a la expropiación y ocupación- 
de los terrenos precisos al efecto, confor
me a lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley de 21 de abril de 1949, en relación 
con el articulo 16 de la misma Ley y con 
la de 7 de octubre de 1939, haciéndose sa
ber a los propietarios y titulares de dere
chos afectados inscritos en los Registros 
públicos que el dia .21 cxl corriente mes, 
en las horas que se indican a continua
ción y en los terrenos objeto de expro
piación, se procederá al levantamiento de 
Las actas previas a la ocupación de las 
partes de finca que se describen seguida
mente advirtiéndose a los interesados que 
podrá-i hacer uso de los derechos que les 
concede el artículo cuarto de la repetida 
Ley de 7 de octubre de 1939 :

Dia 21 de junio de 1954, a las diez horas

Terreno de 1.435 metros cuadrados, 
equivalentes a 0-14-85 hectáreas, que es 
parte de la finca «Estaquilla», del térm i
no municipal de Manzanares (Ciudad 
Real), formado por una faja de siete me
tros ce anchura que parte desde el pun
to de cruce del camino viejo de Alcázar 
de San Juan con el de Navashondas a 
Las Moradas, y se dirige hacía el SO en

una longitud de 155 metros, más un cua
drado de 20 metros de lado situado al ex
tremo SO. de la faja anterior, en el cual 
se ha de construir el pozo, al que la men
cionada faja servirá de camino de servi
cio. Linda por todos los lados con la fin
ca matriz.

La Anca descrita es parte que se ha de 
segrega* ce la denominada «Estaquilla», 
del término municipa1 de Manzanares 
(Ciudad Real), propiedad de doña María 
García-Noblejas y Quesada, a cuyo nom
bre figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Manzanares, al tomo 146 
del archivo, libro 62 de Manzanares, fo
lio 69, finca núm. 3.249, inscripción 
sexta». *

Dia 21 de junio de 1954, a las once horas

Terreno . de 1.590 metros cuadrados, 
equivalentes a 0-15-90 hectáreas, que es 
parte de la finca «Casa del Trompo», sita 
en el término municipal de Manzanares 
(Ciudad Real), formado por una faja de 
siete metros de anchura que parte del 
carril que va desde la «Casa del Trompo» 
a Navashondas, a los 560 metros de sil 
cru.ce.~con el que va del camino de Ven- 
taquesada a la Sola, a la «Casa del Trom 
po» y se dirige hacia el Sur, perpendicn- 
larmente a aquél en una longitud de 170 
metros más un cuadrado de 20 metros 
de lado, situado al extremo Sur de la faja 
descrita, en el cual se ha de construir 
el pozo, al que la mencionada faja ser
virá de camino ce servicio. Linda por to
dos los lados con la finca matriz.

La finca descrita es parte que se ha de 
segregar de la denominada «Casa del 
Trompo», del término municipal de Man
zanares (Ciudad Real), propiedad de do
ña Francisca González Elipe y Ochoa en 
cuanto al usufructo, y de don Francisco 
Alvarez A m onteros en cuanto a la nu
da propiedad y respecto del derecho de 
cada uno y a su nombre figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Man
zanares al tomo 170 del archivo, libro 71 
de Manzanares, folios 75 y 75 v.. finca nú
mero 3 774. inscripción sexta y séptima, 
respectivamente.

Madrid, 4 de junio de 1954.—El Direc
tor general. Alejandro- de Torrejón.

2.373—A, C.

MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
 y Transportes

Circular número 4/54 por la que se disponen 
normas para la campaña 1954-55

de cereales y leguminosas.

Fundamento
Por Decreto del Ministerio de Agricul

tu ra de 5 de mayo actual (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO dei 16. núm. 136) 
ha sido prorrogada pala la campaña 
1954-55 la vigencia de los de 13 y 29 de 
mayo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO números 146 y 160, del 26 de 
mayo y 9 de junio de dicho año, respec
tivamente). por los que se fijaron ios 
precios y normas básicas para el comer
cio de cereales y leguminosas.

En ejecución de dichos preceptos lega
les y en uso de las facultades conferidas 
a esta Comisaría General por la Ley de 
la Jefatura del Estado, de 24 de junio 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 27, núm. 178), y por él Decre
to de 11 de julio siguiente (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 21, número 
202),'se  dispone:

I. NORMAS DE CARACTER
g e n e r a l

Intervención cosecha de trigo
Artículo 1.° Durante la campaña ce

realista de 1.° de junio próximo a 31 de 
mayo de 1955 quedará intervenida a dis
posición de esta Comisaría General la 
totalidad de la cosecha de trigo, exclui
das las necesidades de siembra \ consu
mo que se regulan en el artículo 14 de 
esta Circular.

Compra por S. N. T.
Art. 2.o Conforme al artículo 5.° del 

Decreto-lev de Ordenación Triguera, de 
23 de agosto de 1937, y a la Ley de la 
Jefatura del Estado, de 7 de mayo de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 140, del 20), el Servicio Nacional 
-del Trigo adquirirá en exclusiva todas 
las existencias de trigo declaradas como 
disponibles para la venta por los agricul
tores, a los precios que se establezcan pa
ra cada variedad y tipo comercial, tenien
do en cuenta las diferencias que puedan 
corresponder por razón de calidad en ve
lación con los precios base fijados en el 
artículo 10 del Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 13 de mayo de 1953.

Los agricultores no podrán vender ni 
entregar sus trigos a persona ajena al 
Servicio Nacional del Trigo, ni destinar
los a pienso, y se considerarán como de
positarios de la mercancía hasta su en
trega al expresado Servicio.

Libertad de contratación, etc., de otros 
cereales y leguminosas

Art. 3.° Quedan en libertad de contra
tación. circulación, consumo y precio:

a) La escaña, maíz, cebada, avena y 
el centeno, salvo la circulación de la ha
rina panificable de este último cereal.

b) Los garbanzos, j u d i a s ,  lentejas, 
guisántes y  habas: y

c) Las algarrobas, almortas, yeros y 
vezas.

Compra por S. N. T«
Art. 4.° El Servicio Nacional del T ri

go adquirirá las partidas de los produc
tos relacionados en el artículo 3.° que vo
luntariam ente le ofrezcan en venta loa 
agricultores, a los precios que fije el mis
mo, por razón de calidades, partiendo de 
los de base establecidos en el articulo 11, 
del Decreto del Ministerio de Agricultu
ra, de 13 de mayo de 1953.
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Junta de Recogida de. Cosechas
Art. S.n Con la alta dirección de los 

Gobernadores civiles funcionará, en cada 
provincia una «Junta de Recogida de Co
sechas»» . integrada por el Ingeniero-Jeie 
de la Jefatura Agronómica, como Presi
dente; el'Jefe Provincial del Servicio Na-1 
c-ional del Trigo, el Presidente de la, Cá
mara Oficial Sindical Agraria y el Sub
delegado o Secretario Provincial de Abas
tecimientos y Transportes, como Vocales.

función
Art. fi.° Será función de esta Junta 

desarrollar provincial mente cnanto se dis
ponga por esta Comisarla General y por 
el Servicio Nacional del Trigo, en orden 
u. la regulación de las entregas por los 
agricultores del trigo disponible para la 
\enta, estableciendo, si luí lugar a ello, 
las cuantías obligadas a cada entrega y 
las épocas en que deben ser realizadas, 
tanto en cuanto se refiere a términos mu
nicipales completos corno a los agriculto
res en particular.

Acuerdos de las Juntas
Al t. 7 °  De los acuerdos de la Junta se 

levantará un acta, de la que se deducirán 
ios correspondientes testimonios para la 
Delegación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes y el Hervido Nacional 
del Trigo.

I I .  DEL TRIGO

Modalidades de compra
Arl. 8A La compra de los trigos se 

efectuará por ei Servicio Nacional del 
Trigo:

a; En los silos, almacenes y locales 
que señale el Servicio expresado.

id En las fábricas de harinas o alma
cenes que propongan los fabricantes y 
que apruebe el Servicio Nacipnal del Tri
go, para aquellas partidas cuya entrega 
deseen realizar los agricultores directa
mente en fabrica o almacén, en los días 
que precisamente se señalen en el calen
dario que confeccionará dicho Servicio.

c) En los graneros o paneras de los 
propios agricultores, cuando se trate de 
partidas superiores a cinco mil kilogra
mos constituidas en depósito y cuya ven
ta en tales condiciones se ofrezca al ci
tado Servicio Nacional, según lo prescri
to en los artículos 103 y siguientes de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
39 de noviembre de 1953.

Compras al S. N. T. por los fabricantes
Art. 9.° Con independencia de lo dis

puesto en el apartado b) del artículo 8.° 
de esta Circular, y salvo las limitaciones 
que , ueda establecer esta Comisaría Ge
neral respecto a la compra dé trigos en 
determinadas provincias, cuando las dis
ponibilidades 1 en orden al consumo pro
pio así lo aconsejen, los fabricantes de 
harinas podrán elegir libremente la can- 

. tidad y calidad del trigo que deseen ad
quirir en los silos y almacenes del Ser
vicio Nacional dél Trigo, así como soli
citar la compra de las partidas deposi
tadas en los graneros o paneras de los 
agricultores, conforme al apartado c) de 
dicho artículo, sin más requisito que el 
de hallarse incluidos en el censo de los 
de su clase, cuya formalización y conser
vación al día corresponderá al expresa
do Servicio.

De las peticiones de trigo que formu
len los citados industriales se llevará un 
registro especial en las Jefaturas Pro
vinciales del Servicio Nácional del Tri
go, y serán cumplimentadas por riguroso 
orden de financiación de las partidas.

Asignaciones para Ejércitos y Marruecos
Por esta Comisaría General se adjudi

cará a las Intendencias de los Ejércitos, 
asi como para Marruecos, los cupos de

trigo que precisen para sus propias ne
cesidades de panificación. El grano po
drá ser molturado en las fábricas que 
dichas Intendencias designen, debiendo 
comunicarlo previamente a esta Comisa
ría General.

El pago de los trigos se hará directa
mente al Servicio Nacional del Trigo.

Asignaciones forzosas
Art. 10. Los trigos nacionales o de im

portación que se consideren sobrantes en 
cualquier momento o lugar por esta Co
misaría General se asignarán a la indus
tria harinera, en proporción a las adqui
siciones de libre elección que realice ca
da fabricante.

Registro compras trigo
Art. 11. lias compras de trigo que rea

licen los industriales harineros se regis
trarán diariamente, y por orden cronoló
gico de entrada de las partidas en fábri
ca, en el «Libro oficial», que a tal efecto 
les será facilitado por el expresado Ser
vicio. previa autorización de • la diligen
cia de apertura y sellado de los folios del 
mismo.

Almacenamiento mínimo en fábricas
Art. 12. Los industriales harineros vie

nen obligados de modo inexcusable a 
mantener en todo momento, en fábrica, 
un almacenamiento mínimo de trigo en 
cantidad necesaria para cubrir las aten
ciones de un mes, determinado a base del 
promedio que resulte del total moltura
do de hecho por cada fabricante en los 
tres meses anteriores. Ün tercio de di
cha cantidad, como mínimo, se conserva
rá molturada, al objeto de que puedan 
suministrarse harinas reposadas o madu
radas.

Declaración modelo C-l
Art'. 13. Todos los agricultores, sean 

propietarios, aparceros o arrendatarios 
de las fincas que cultiven, vienen obli
gados inexcusablemente a presentar una 
declaración en ejemplar duplicado, ajus
tada al modelo C-l en las Hermandades, 
y de no existir estos Organismos, ante 
last Alcaldías de cada uno de los Muni
cipios en euyó término municipal radi
quen las fincas.

La declaración de la cosecha obtenida 
tendrá lugar inmediatamente de termi
nada la recolección de los productos, y 
a más tardar antes del l.<> de octubre.

Reservas
Art. 14. Se reconocerán en concepto 

de reserva de trigo las siguientes canti
dades:

Siembra
a) Obligatoriamente, la cantidad ne

cesaria para sembrar en el próximo año 
agrícola, la superficie mínima de cultivo 
de trigo que sea fijada según plañes del 
Ministerio de Agricultura a cada agricul
tor, y la que, además de la obligatoria, 
tenga preparada para dicho cultivo.

Productores
b) Los productores que lo deseen, po

drán reservarse hasta 250 kilos de- trigo, 
como máximo, por persona y año, para 
el agricultor, hijos varones mayores de 
catorce años que con él convivan y se 
dediquen habitualmente a las faenas agrí
colas, así como para los obreros fijos y 
eventuales de la explotación y a razón 
de 150 kilos de trigo por persona y año 
para los familiares de los obreros fijos.

Cuando el productor, familiares y ser
vidumbre doméstica residan fuera de la 
provincia donde esté enclavada la finca, 
las reservas serán, como máximo, de 120 
kilos por persona y año.

Rentistas
c) La parte de renta que represente la 

reserva para alimentación del rentista,

sus familiares y servidumbre doméstica,- 
a razón de un máximo de 120 kilos por 
persona y año. única cantidad que los 
rentintas podrán percibir en especie de 
sus arrendatarios.

Igualadores
di La cantidad necesaria para el pa

go de iguales. La reserva de los iguala
dores, será, como máximo, de 120 kilos 
por persona y año para si. sus familia
res y servidumbre doméstica.

Art. 15. Los -agricultores, rentistas o 
igualadores, que pudieran tener mayores 
necesidades para consumo de boca que 
las previstas anteriormente, podrán soli
citar de esta Comisaria General, por con
ducto del Servicio Nacional del Trigo, el 
aumento necesario, debidamente justifi
cado.

Formalización reserva de consumo
Art. 16. Los agricultores, tan pronto 

como dispongan del ejemplar C-l, debida
mente cumplimentado en todas sus par
tes, pueden formalizar la reserva de con
sumo (tabla 7.a del modelo C-l). Para 
ello acudirán al Jefe de Almacén del Ser
vicio Nacional del Trigo más próximo a 
su residencia, quien, teniendo en cuenta 
los datos que figuran en la tabla uno, así 
como las cantidades señaladas en el ar
tículo 14, autorizará por la cantidad que 
resulte de aplicar los datos anteriores, la 
cartilla maquilera correspondiente, es
tampando fecha, firma y sello del Alma
cén.

Reserva de consumo en la misma provin
cia que radique la explotación

Art. 17. Si los beneficiarios de la re
serva de consumo residen en la misma 
provincia en que radique la explotación 
agrícola, el Jefe de Almacén del Servicio 
Nacional del Trigo se limitará a consig
nar la cantidad de trigo que correspon
da para reserva de consumo, detallando 
la fábrica, libremente designada por el 
agricultor, donde ha de molturarse.

Cuando los labradores hagan entrega 
de partidas de trigo para su canje por 
harina, el Jefe de Almacén hará la ano
tación correspondiente en la tabla 7.a del 
C-l del agricultor, extenderá el A-4 y los 
vales de harina que correspondan, y efec
tuará las anotaciones en el parte A-l en 
la forma -acostumbrada.

Reserva de consumo en distinta provin
cia que radique la explotación

Art. 18. En los casos en que los benefi
ciarios de la reserva residan en la misma 
'provincia en que radique la explotación 
agrícola, el Jefe de Almacén procederá 
exactamente cómo en el caso del artícu
lo anterior por lo que se refiere la can
tidad de trigo reservado, limitándose a 
consignar en la tabla 7.a y en los vales 
de harina correspondientes la provincia 
donde va a ser consumida la harina.

Los vales de harina se entregarán al 
agricultor duplicados, para que al ser pre
sentados (original y duplicado) en la Je
fatura del Servicio Nacional del Trigo, 
donde se va a consumir la harina, sean 
canjeados por otros vales de harina, don
de se especifique la fábrica que el reser
vista designe libremente, remitiendo al 
Jefe Provincial de la provincia de con
sumo el duplicado de la Jefatura de ori
gen, a efectos de comprobación. Caso de 
que en la Jefatura de origen se observase 
alguna anomalía, dará cuenta inmediata 
a la de destino.

En las zonas de provincias limítrofes, 
en que económicamente y por antigua 
costumbre, sea conveniente molturar en 
una provincia reservas de consumo pro
ducidas en otra, los Jefes Provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo se pondrán 
de acuerdo para establecer la autoriza
ción oportuna de tránsito de trigo y. de
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molienda, circunscrita a la localidad o 
comarca.

La provincia receptora dará cuenta a 
la c!e oiigen de Iqs cantidades totales au
tor izadas para molienda a cada agricul
tor. asi como de ¡as que mensualmente 
ha\an sido moit.u» adas. especificando en 
el C-l. el nombre del agiicultor v térmi
no municipal

En los vales de Harina a favoi de los 
agricultores reservistas, se harán constar 
las cantidades v clases del cereal entre
gado en el almacén y formalizado por el 
reservista asi como las de harina *v sub
productos de molinería a retirar por el 
mismo según el rendimiento que corres
ponda de acuerdo con los establecidos en 
c* articulo 34 de esta Circular.

. Plazo para solicitar la reserva

Art 19 Las personas que con arreglo 
a io dispuesto anteriormente pueden ser 
beneficiarías dej derecho de reserva, de
berán solicitarlo antes del día prim ero  
de marzo de 1955.

Estadísticas de reservistas

Art 29 Ei Servicio Nacional del T r i
go. facilitara mensuaJmente a esta Comi
saria General un resumen numérico, por 
provincias, de las personas a quienes se 
ha concedido el derecho de reserva y de 
las cantidades de trigo reservadas por las 

v mismas.
Análoga información facilitarán las Je

faturas del expresado Servicio a las De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes con referencia a lás de 
cada municipio.

Clasificación y tipos normales de los 
trigos

Art. 21. Para la indicada campaña de 
cereales se establecen los siguientes tipos 
de trigos comerciales:

Tipo 1.°—Trigos tipo candeal fino : 
cantéales finos, aragón, similares, y .tri
gos especiales, con peso específico de se
tenta y siete kilogramos hectolitro.

Tipo 2.1'—Trigos duros, recios y simila
res. con peso específico de setenta y nue
ve kilogramos hectolitro.

Tipo 3.°—Trigo candeal corriente y 
blancos, similares, con peso específico de 
setenta y siete kilogramos hectolitro.

Tipo 4.°—-Trigos bastos, rojos y simila
res, con peso específico de setenta y cua
tro kilogramos hectolitro.

Los tipos comerciales de trigo tendrán 
una cuantía máxima de impurezas com
prendida entre el dos y el tres por cien
to y humedad no superior al doce por 
ciento, excepto la de los del tipo 4.° que 
no excederá del trece por ciento.

Precio base de compra

Art. 22. Para la citada campaña, el 
precio base de tasa del trigo que abona
rá el Servicio Nacional del Trigo para él 
tipo 1.°. cualquiera que sea el lugar de 
procedencia, será el de doscientas pese
tas quintal métrico, para mercancia sa
na. seca y limpia, sin envase, pesada y 
estibada en almacén del Servicio Nacio
nal del Trigo.

Prima de producción

 ̂ El Servicio expresado abonará a les 
aqricidtores sobre el precio base, una pri
ma de producción de doscientas dos pe
setas por quintal métrico, resultando por 
tanto, un precio para el trigo <le tipo 
candeal, fino y similares, tipo 1.°, de cua
trocientas dos pesetas el quintal métrico.

Los tipos 2.° y 3.°. por razones de su 
calidad, sufrirán un descuento en la pri
ma de producción de diez pesetas por 
quintal métrico y de veinticinco pesetas 
los del tipo 4.°

El trigo que entreguen los igualadores, 
como excedente de la reserva de propio

consumo y el procedente del cobro de ren
tas no sera objeto de esta prima.

*

Incremento de precio por depósito

Art 23. El precio base para el tipo 1.° 
de trigo y las deducciones fijadas para 
ios tipos 2.°, 3.° y 4.°, en el articulo 10 
del Decreto de 13 de mayo de 1953. regi
rán durante los meses de jun io a octubre 
inclusives estableciéndose para las com
pras realizadas en los meses sucesivos, la 
siguiente escala de incremento por quin
tal métrico, por depósito y conservación 
de mercancía por el agricultor:

Noviembre   2 pesetas
Diciem bre  4 »
Enero .........................  6 »
Febrero ...................... 8 »
M arzo ..............    10 »
Abril ........................... 12 »

Entrega trigos tempranos

Art 24. Los trigos tempranos produci
dos en las provincias deficitarias del li
toral mediterráneo: Málaga, Almería,
Murcia. Alicante, Valencia, Castellón, Ta 
rragona y Barcelona, que sean ofrecidos , 
en venta al Servicio Nacional del Trigo 
durante los meses de mayq y junio de 
1954, podrán gozar del incremento por 
depósito y conservación que será regula
do por el Servicio Nacional expresado.

rrim a a trigos producidos en terrenos 
mejorados'

Art. 25. Los trigos producidos en te
rrenos cultivados al amparo de las Orde
nes de 27 de enero de 1950 y 4 de marzo 
de 1954, serán adquiridos por el Servicio 
Nacional del Trigo con una prima de 
setenta pesetas por quintal métrico, sobre 
el precio correspondiente a su tipo co
mercial.

Los gastos que se ocasionen por el abo
no de la indicada prima, más los que se 
produzcan por el concepto de aforos de 
cosecha serán satisfechos con cargo a las 
correspondientes cuentas de la Comisaría 
General y del Servicio Nacional del T r i
go previa aprobación por el Ministerio de 
Agricultura de la oportuna propuesta en 
tal sentido de uno u otro de ambos Orga
nismos.

Bonificaciones y descuentos

Art 26. Las partidas de trigo que ten
gan más del cinco por ciento  de impure
zas formadas por tierra y granos diferen
tes del trigo así como las mezcladas con 
centeno o tranquillón serán objeto de re
gulación especial por el Servicio Nacio
nal del Trigo para su adquisición.

Cuando el porcentaje de impurezas se 
halle comprendido entre el tres y el cua
tro  por ciento el Servicio Nacional del 
Trigo descontará la cantidad de cinco 
pesetas por quintal métrico y de diez pe
setas por quintal métrico si las impure
zas se hallasen comprendidas entre el 
cuatro y el cinco  por ciento.

Los trigos comerciales normales con 
impurezas inferiores al dos por ciento, 
gozarán de un sobreprecio de cuatro pe
setas cincuentg céntimos por quintal mé
trico.

Los trigos cuya humedad exceda de un 
uno por ciento  sobre la establecida como 
máximo en el artículo 21 v aquéllos otros 
que arrojen peso inferior en dos kilogra
mos por hectolitro al señalado para los 
diversos tipos en el artículo citado, así 
como los definidos en el. párrafo primero 
del presente, no serán considerados como 
normales.

Art. 27. Los trigos que no puedan cla
sificarse como comerciales normales de 
acuerdo con las normas anteriores, se ca
lificarán por el Servicio del Trigo me
diante tabla9 que récojan los distintos 
grados posibles de los trigos que estén en

condiciones de normal valoración. Dicho 
Servicio a este efecto preparará las co- 
rresoondientes normas de calificación y 
consecuente valoración basadas en el pe
so especifico y calidad de los granos, te
niendo en cuenta la cantidad y calidad 
de las impurezas contenidas.

Los trigos normales, no incluíbles en la 
calificación expresada en el párrafo an
terior, se calificarán por estimación con
tradictoria entre ios agricultores y el Ser
vicio Nacional del Trigo, basada en el 
posible rendimiento en harina de dichos 
cereales.

Cuando surjan diferencias sobre ca lifi
cación de partidas entre vendedores y 
Jefes de Almacén o entre éstos y los 
compradores se procederá conforme a lo 
prevenido en el artículo 108 de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 19 de 
noviembre de 1953 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 29, núm. 333).

Art. 23. Si por circunstancias adversas 
generales que afecten a la calidad de los 
trigos cosechados en alguna comarca o 
provincia, no se produjeran en ella estos 
cereales, con las características comercia
les normales antes definidas, el Servicio 
Nacional del Trigo establecerá con carác
ter general las condiciones técnicas que 
deben cumplir los trigos de calidad co
mercial inferior, que adquirirá a los agri
cultores fijando los precios correspon
dientes de acuerdo con sus rendimientps 
en harina y calidad de ésta.

Aparatos de medida

Art. 29. El Servicio Nacional del T r i
go pondrá a disposición de los agriculto
res en todos sus almacenes y centros de 
recepción aparatos de medida, debida
mente contrastados, para la determina
ción expedita del peso específico.

Precios de venta por el S. N. T«

Art. 30. Los precios de venta del trigo 
nacional o de importación por el Servi
cio para mercancía pesada y situada en 
pie de báscula en panera o almacén del 
mismo, en fábricas o sus almacenes o en 
paneras’ de agricultores depositarios, se
rán los que resulten de incrementar en 
ocho pesetas por quintal métrico los de 
adquisición, para sufragar los gastos co
merciales, de almacenamiento y financia
ción del producto.

A efectos de venta se considerará co
mo precio de adquisición del trigo él f i 
jado para su compra en el mes de marzo.

Para compensar al Servicio expresado ' 
de las pérdidas y gastos producidos por 
indemnizaciones a trigos limpios los en
tregados por el agricultor, mermas por 
diversas causas en la campaña y almace- 
nam iáito de sobrantes para campañas 
siguientes y los demás derivados de su es
pecífica labor comercial, el Servicio Na
cional del Trigo recargará el precio de 
venta en cuatro pesetas el quintal mé
trico.

Art. 31. En las ventas de trigo por el 
Servicio.se tendrán en cuenta las boni
ficaciones o gravámenes correspondientes 
al ertado de limpieza y sequedad de los 
trigos, así como él lugar y condiciones de 
su entrega a granero o silo, que se tra
duzcan en economía o gastos comercial
mente valorables, liquidándose estas de
ferencias por los adjudicatarios separa
damente del precio de venta.

El trigo reservado para consumo por 
agricultores, rentistas o igualadores se 
considerará a ' todos los efectos como de 
compra-venta por el Servicio, bien sean 
molturados en régimen de fábrica o ma
quila.

Entrega y precios trigos para semilla

Art. 32. Lo9 agricultores productores 
de trigo para semilla en aplicación del 
Decreto del Ministerio de Agricultura de 
9 de noviembre de 1951 vendrán obliga-
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d os a entregar aquél antes del 15 ele 
septiembre al Organism o correspondiente.

Las primas establecidas en los artícu
los 5.° y 6.° de clicho Decreto serán de 
cuarenta pesetas por quintal m étrico pa
ja  los trigos «puros» y dieciséis pesetas 
para los «habilitados».

El Servicio Nacional del Trigo pagará 
estas primas con independencia del va
lor com ercial del trigo correspondiente.

Gastos selección, etc.
Art. 33. Los gastos que la producción, 

Selección, c o n s e r v a c i ó n ,  m ovim iento y 
distribución de semillas ocasionen al Ser
vicio  Nacional del Trigo com o consecuen
cia de lo dispuesto en el Decreto del M i
nisterio de Agricultura de 9 de noviem 
bre de 1951 y de lo establecido en el ar
tículo 1G del Decreto del m ism o D eparta
m ento de 13 de m ayo de 1953, se carga
rán com o gastos a lá cuenta: «G astos se
lección  y desinfección  de semillas» que 
recoge las operaciones autorizadas por el 
D ecreto del re'petido Departam ento de 1G 
de jun io de 1942.

La entrega de sim iente al agricultor se 
realizará por trueque con  trigo lim pio 
del m ism o tipo com ercial, excluidas sus 
impurezas, salvo en aquellos casos en que 
las circunstancias aconsejen  variar d icho 
procedim iento.

III. DE L A S H A R IN A S

R endim ientos
Art. 34. D urante la expresada cam pa

ña cerealista 1954-55, la m olturación de 
los cereales destinados a panificación se 
efectuará a los rendim ientos de harina 
que a continuación  se indican, por cada 
100 kilos de cereal, de los tipos com er
ciales norm ales reseñados en el artícu
lo  21: Trigos duros y recios, 79 por cien
to : aragoneses y similares, 78 por ciento: 
candeal y  similares, 77 por ciento; rojos 
y bastos 7G por 100, y  el centeno, al 60 
por ciento.

El rendim iento en subproductos 1 será 
para los trigos de cualquier tipo com er
cial 7 kilos de harinillas y 16 de salva
dos, y  para el centeno, 23 y  17, respec
tivam ente.

Sém olas
. Se aútoriza a  los industriales harine

ros que dispongan de instalaciones ade
cuadas la  fabricación  de sémolas siem
pre que para ello utilicen trigos recios 
o  semoleros en las condiciones que ies 
fije  el Servicio N acional del Trigo. R egi
rán para dichos productos cuantas nor
m as se previenen en esta Circular para 
las harinas panificables.

Otros rendim ientos
. Art. 35. A petición  de los panaderos 
interesados y previa autorización expresa, 
en cada caso, de la  D elegación Provin
cial de Abastecim ientos y Jefatura Pro
vincial del Servicio Nacional del T rigo 
respectiva, podrá m olturarse el trigo al 
rendim iento del 100 por 100, para obtener 
harina integral o  com pleta.

Cuando se trate de asignaciones he
chas a favor de industriales que elabo
ren productos distintos del pan, la m ol
turación  de los trigos podrá efectuarse 
al rendim iento que los m ism os deseen, no 
in ferior al 70 por ciento.

M ezclas de trigos

Art. 36. Los fabricantes podrán efec
tuar las mezclas de varia3 calidades y 
variedades de trigo, aunque correspondan 

j a  d istinto tipo  com ercial.

Envasado harinas

Art. 37. Las harinas panificables de 
tr igo  o  de centeno se m antendrán en- 

■ Tasadas desde el m om ento de su fabri

cación hasta el de transform ación en sa
cos de cabida uniform e de 100 kilos de 
harina, de las características previstas ( n 
el núm ero 8.° de la Orden de la Presi
dencia de) Gobierno, de 30 de marzo de 
1954 ó de lino puro, que llevarán ad
herida una etiqueta de form a rectangu
lar, de tam año 15 por 10 cms., en la que 
conste impreso el nom bre de la fábrica, 
el del propietario o razón social, locali
dad en que radique la’ industria, clase del 
cereal de que proceda la harina, peso 
neto, tanto por ciento de extracción y un 
espacio en blanco para consignar la fe 
cha en que fué envasada, que será relle
nado el m ism o día de su envase.

D efinición  harina com ún de trigo
Art. 38. Deberá entenderse por hari

na sin otro calificativo el p iod u cio  de la 
m olturación del trigo industrial mente ou- 
ro. Se adm itirá una tolerancia en harina 
extraña del uno por ciento, en conside
ración a la dificultad de una selección 
perfecta.

Resultará suave al tacto, «con  cuerpo», 
blanca, de olor y sabor agradables, sin 
resabios de rancidez, moho, acidez, am ar
gor y dulzor. Presentará a la com pren
sión una superficie mate, de granos fi
nos, sin puntos negros ni pardos.

Com posición harina
La citada harina deberá contener, co 

mo máximo, el 15 p o r . ciento de hum e
dad; de 15,5 al 40 por ciento de gluten 
húm edo; de 5,5 al 13 por ciento de glu
ten seco; de 0.700 a 0,850 por ciento de 
cenizas (referidas a materia seca ); de 
1 a 2 por ciento de residuos sobre ceda
zo m etálico núm ero 120 145 hilos por cen 
tímetro lineal luz de malla y 139 miera, 
recogido ,al extraer el gluten; m enos de 
5 décim as p o r  ciento de celulosa y aci
dez no superior a 2.5 décim as por ciento, 
expresada en láctico y  referidas a m ate
ria seca.

H arina integral.
Art. 39. La harina integral o com pleta 

deberá reunir las características y com 
posición determ inadas en la t)rcien del 
M inisterio de Agricultura de 27 de ju lio  
de 1939 (BO LETIN  O FICIA L DEL E S
TAD O  núm . 211, de 30 del m ism o mes.

H arina de centeno

Art. 40. Las harinas panificables de 
centeno deberán contener, com o máximo, 
el 15 por 100 de hum edad. En cuanto a 
cenizas (referidas a m ateria seca) no po
drán rebasar el 1,15 por 100.

T om a  de muestras y análisis de las 
harinas

Art. 41. Sin perjuicio de la labor fis- 
calizadora a realizar por esta Com isaría 
G eneral y de las atribuciones conferidas 
a las Fiscalías de Tasas, sobre tom a de 
muestras y análisis de harina, por la Or
den de la Presidencia del G obierno de 
28 de ju lio  de 1951 (BO LETIN  O FICIA L 
DEL ESTAD O  núm. 215, de 31 de agos
to), se encom ienda de m odo especial al 
Servicio Nacional del Trigo, en colabora
ción  con  las Jefaturas Agronóm icas Pro
vinciales, la realización de las com proba
ciones analíticas de las características de 
las harinas, para lo cual, tanto en los 
centros de origen com o de consumo, se 
procederá a  la tom a de muestras y le
vantam iento de Actas, con  sujeción a lo 
dispuesto en la Orden del M inisterio de 
Agricultura de 24 de ju lio  de 1942 (B O 
LETIN O FIC IA L DEL ESTADO núm e
ro 229, de 17 de agosto).

Gastos análisis harinas
De acuerdo con  la actual organización 

y vigente legislación, el Servicio Nacio
nal del Trigo satisfará con cargo a sus

gastos ordinarios, la cantidad de 0.20 pe
setas por Qm de la totalidad de la hari
na producida y destinada a panificación. 
Esta cantidad servirá para sufragar los 

i gastos do sostenim iento y am pliación de 
los Laboratorios que realicen los análisis 
de las mismas, para pagar los derechos 
reglam entarios que correspondan al per
sonal encargado del servicio y satisfacer 
los gastos de toda índole que originen los 
mismos.

Precinta especial envases de harina 
panificable

Art. 42. Cada envase de harina ' de 
trigo o panificable de centeno, que de
berá contener un quintal m étrico de di
cho artículo, llevará adherida m ediante' 
alguna substancia aglutinante, además 
de la etiqueta de que trata el artículo 37, 
una «precinta especial» que será facili
tada a los fabricantes por las D elegacio
nes Provinciales de Abastecimientos, pre
vio ingreso de su im porte en la cuenta 
que se indicará oportunam ente por la 
Com isaría General de Abastecim ientos.

Todos los envases con harinas de trigo 
o panificables de centeno, cualquiera que 
sea el destino de las mismas (incluso la 
de Ejércitos y la de canje), perm anecerán 
en fábrica o m olino con la precinta adhe
rida en la parte exterior de aquéllos, en 
la que se anotará, en form a bien legible 
e indeleble, la fecha en que tenga lugar la 
salida de fábrica de la liarin^.

El im porte de las «precintas especiales» 
de la harina correspondiente a los cupos 
de Ejércitos, de M arruecos y de la reserva 
de consum o de los productores, rentistas 
e igualadores, será reintegrado a los fa - 

- bricantes de harina por esta Com isaría 
General en la form a que se dispondrá 
oportunamente, por lo que dichas pre
cintas las facilitarán gratuitam ente a los 
referidos beneficiarios.

Los establecim ientos en que se consu
m an o transform en harinas panificables 
vienen obligados a inutilizar, m ediante 
su raspado, la precinta especial adherida 
a los envases, al consumirse la harina 
contenida en los mismos.

M ezclas de harinas
Art. 43. Se autoriza la mezcla en las 

panaderías de harinas procedentes de 
distintos tipos com erciales de trigo, sien
do los titulares de dichas industrias los 
responsables de la • hom ogeneidad de las 
mezclas.

IV. DEL PAN 

C lasificación del pan

Art. 44. Se clasifica com o pan /am í- 
liar el llam ado flama o de m iga blanda, 
y el candeal o de miga dura que se ela
boren en piezas de 500, 1.000 gram os y de 
pesos superiores. Com o pan especial, el 
de flama y candeal elaborado en piezas 
de 250 gramos e in feriores: el adiciona
do con diversas materias a lim enticias; el 
de harina de cen ten o; el integral o de 
harina com pleta que reúna las caracte
rísticas establecidas en la Orden del M i
nisterio de Agricultura de 27 de ju lio  
de 1939; el. pan de rég im en ; el extra-; 
el de m o ld e ; el de lujo, etc.

Características

Art. 45. El pan familiar se elaborará , 
con harina de trigo exclusivam ente de 
las condiciones .especificadas en el ar
tículo 38, y por lo que concierne a su 
buena cocción, aspecto, olor y sabor, de
berá ser de calidad irreprochable.

Obligatoriedad elaborar pan fam iliar

La industria panadera estará obligada 
a fabricar el pan familiar en sus calida
des de flama y  candeal, y en los formar
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tos que sean habituales en cada loca
lidad.

Modelaciones y humedad del pan
Art. 40. El pan de flam a* candeal o 

integral podrá elaborarse en piezas de 
100 gramos o de peso inferior; de 150, 
250, 500, 1.000 gramos y de peso superior; 
el de centeno y maíz, en piezas de 500 
gramos y sus múltiplos: el de molde, en 
piezas de 250 gramos y sus múltiplos, y 
las demás clases de pan especial en pie
zas de peso no superior a 150 gramos.

La humedad máxima del pan no podrá 
exceder del 34 por 100 para piezas de 500 
gramos e inferiores, y del 35 por 100 para 
las de tamaño superior al indicado.

Tolerancia en el paso del pan

Art. 47. lia tolerancia en el peso del 
pan fam iliar y especial, en piezas dé 50U 
gramos o superiores, que se determinará 
habitualmente en lotes no inferiores a 
diez piezas, será del tres por ciento en 
frío, o sea, a las seis horas de salir del 
horno, y en piezas sueltas el seis por 
ciento, como máximo.

Para las piezas de 250 gramos e infe
riores, la tolerancia será del 5 por 100 en 
las pesadas de 100 piezas, y del lü por 
ciento en las pesadas sueltas, (

Zonas de abastecimiento
Art. 48. A efectos de determinar el 

precio máximo que deberá regir en cada 
localidad para la venta del pan fa m iliar 
se tendrá en cuenta el Grupo en que 
aquélla esté comprendida, según la cla
sificación que a dicho efecto se establece 
en el anexo A de esta Circular. .

Precios del pan familiar de flama

Art. 49. Los precios máximos a que 
podran venderse las piezas de pan fam i
lia r de flama o miga blanda, con respec
to a cada Grupo, serán los siguientes: /

Grupo 1 kilogramo 500 gramos.

A ................; 5,00 2,60
B ...................   4,90 2,55
C  y 4,80 2,50

Precios venta pan al peso
Art. 50. Previa propuesta fundamen

tada de las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimiento y aprobación expresa de 
esta Comisaría General, podrá efectuar
se la venta de pan fa m iliar por el siste
ma de peso exacto, o sea sin tolerancia 
alguna respecto del peso inicial de las 
piezas. En estos casos los precios máxi
mos de venta al público del pan fa m iliar  
flam a  o miga blanda, serán los siguien
tes:

Grupo 1 kilogramo 500 gramos
■ i i i i  > i !■■■— ■ i n ■ immmrnt

A ...........t;.'; 5,20 2,75
B ....... ........¿ 5,05 2,65
O ........................   4,95 2,60

Precios pan familiar candeal
Art. 51. Para el pan fa m iliar en su 

Clase de candeal o de miga dura, regi
rán los precios consignados en los ar
tículos 49 y 50, incrementados como 
máximo, en la siguiente cuantía:

Para piezas de un kilo o de peso supe
rior, 0,35 pesetas por kilo.

Para piezas de 500 gramo9, 0,20 p o e
tas por pieza.

Precios pan especial
Art. 52. El pan especial, en sus dis

tintas clases y modalidades, estará li
bre de precio, dentro de los limites, que

en todo caso pueda establecer la Comi
saría General.

Toma de muestras y análisis de pan
Art. 53. La toma de, muestras para 

análisis de pan se efectuará sobre cuatro 
o más piezas, elegidas de común acuer
do entre el industrial y el agente que 
intervenga, precisamente, entre aquellas 
que reflejen el tipo medio de cocción, 
siendo preciso hacer constar su estado 
de caliente o frío, el número de horas 
transcurridas desde que las piezas fue
ron, cocidas, y el peso exacto de las mis
mas deberá ser marcado en ellas, a fin de 
conocer la pérdida que del referido peso 
se produzca hasta el momento de pro
ceder a su análisis.

Repeso del pan
Art. 54. Los repesos de pan se efectua

rán periódicamente a fin de determinar 
a través de los resultados que se obten
gan la conducta habitual del industrial.

De toda diligencia de repeso y toma de 
muestras de pan se extenderá la corres
pondiente Acta, que. será suscrita por las 
partes interesadas.

Sin perjuicio de la misión encomen
dada a los Ayuntamientos respecto de la 
comprobación analítica de la calidad del 
pan, este servicio deberá ser objeto de 
especial atención por las Jefaturas Agro
nómicas Provinciales.

En la citada comprobación se seguirá 
un procedimiento análogo al indicado 
para el de las características de las/ha
rinas.

V. DEL COMERCIO DE HARINAS 
Y PAN

Inscripción (le establecimientos
Art. 55. /Sin perjuicio del cumplimien

to de los requisitos de orden fiscal, de 
sanidad, etc., que estén exigidos legal
mente por otros Organismos, los esta
blecimientos industriales o comerciales 
que elaboren o manipulen harinas pani- 
ficables deberán hallarse previamente 
inscritos en el registro que se llevará en 
la Delegación Provincial de Abasteci
mientos de la provincia en que radiquen 
aquéllos.

Venta de harinas
Art. 56.' Mediante autorización expre

sa al efecto de la Delegación Provincial 
de Abastecimientos en que radique la in
dustria, los fabricantes de harinas po
drán efectuar la venta de dicho artícu
lo a los panaderos, a los comerciantes de 
ultramarinos y a los fabricantes de pro
ductos distintos del pan, que se encuen
tren en condiciones legales para el ejer
cicio de la industria o comercio de que 
se trate.

Almacenistas de harinas
^Art. 57. Las personas naturales o ju

rídicas que deseen actuar como almace
nistas de harinas habrán de obtener pre
viamente autorización al efecto de la De
legación Provincial de Abastecimientos 
en que vayan a radicar los almacenes. 
Dichos almacenistas actuarán como\man
datarios de los industriales o comercia?i- 
tes beneficiarios de las harinas que de
seen utilizar los servicios de aquéllos pa
ra la gestión .y almacenamiento de las 
que se les concedan.

Precio harinas y subroductos, etc.
Art. 58. El comercio de las harinas, 

restos' de limpia (germen, semillas y tri- 
guillos) y subproductos de molinería (ha- 
rinillas y salvados) será libre de precio, 

ipudiendo esta Oorpisaría General esta- 
blecérlos cuando lo considere necesario, 
en cuyo caso se restablecerán los már
genes de molturación y promedios de 
gastos consignados en la Circular 3/53.

Estadística de precios
A efectos estadísticos, los fabricantes 

de harinas harán consnir en los paites 
que periódicamente han de remitir a las 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos y al Servicio Nacional del Tri
go los precios de venta de las harinas, 
según sus calidades y la de los trigos de 
que se han obtenido, así como los de los 
restos de limpia y subproductos.

Canon molturación del cereal de reser
vistas

El canon que percibirán los fabricantes 
de harinas por la molturación de cada 
quintal métrico de grano procedente de 
reservas de consumo se fija como máxi
mo y único para toda la campaña.en vi) 
pesetas, en cuya cantidad está incluido 
el canon comercial del Servicio Nacional 
del Trigo, qiuv será liquidado el mismo 
por los fabricantes de acuerdo con el pá
rrafo segundo del artículo 31 de la pre
sente Circular.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 15. de noviembre de 19.">2 ('BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núrn. 326, de 21 
del mismo mes», y con independencia 
del canon legal del Servicio Nacional del 
Trigo, de dos y medio kilos de cereal pa- 
nitieable, los precios máximos que por 
quintal métrico podrán percibir los moli
neros maquileros por la molturación de 
los granos serán los siguientes:

Trigo, 15 pesetas. Centeno, 12 pesetas. 
Otros cereales, 11 pesetas. Leguminosas, 
de grano duro,'10 pesetas.

Panaderías
Art. 59. Serán beneficiarios de harinas 

con destino a panificación  cuantas per
sonas hayan sido previamente autoriza
das por la, Delegación de Industria para 
el ejercicio de dicha actividad, con las 
limitaciones que hubiesen sido estableci
das en cada caso.
Industrias distintas de las de panificación

Art. 60.. Las industrias que habitual
mente utilizan harina de trigo o de cen
teno como materia prima para elaborar 
productos distintos del pan, podrán ob
tener asignaciones de dicho artículo sí no 
se hallan comprendidas en alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Carecer de autorización de la De
legación de Industria para dicha elabo^ 
ración o que aquélla hubiese sido conce
dida sin previo informe legal o con in
forme desfavorable de esta Comisaría 
General, salvo lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio 
de 25 de abril de 1946; y

b) Cuando la industria se halle sujeta 
al cumplimiento de alguna sanción de 
suspensión de cupos o de cierre témporal 
o definitivo.

Aquellas industrias que en su día, al 
autorizárseles la apertura, se hubiese 
condicionado la misma a utilizar como 
materia prima exclusivamente el trigo 
procedente de su reserva de cereal, po
drán hacer su petición de necesidades de 
trigo ante la Delegación provincial de 
Abastecimientos y Transportes de su pro
vincia,. para ser servido por el Servicio 
del Trigo.

De acced^rse a dicha solicitud, el pre
cio del trigo que se les asigne estará in
crementado en 70 pesetas el quintal, que 
es la cantidad que en concepto de prima 
se abona a los cultivadores que obtienen 
estos trigos de reserva según lo dispues, 
to en el artículo 25 de esta Circular.

En las peticiones de trigo que formulen 
.estos industriales se hará constar la pro
vincia de que deseen recibir el cereal. Las 

, instancias, convenientemente informadas, 
serán remitidas sin demora a esta Cornil 
saría General,
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Frohibición ceder cupos

Art. 61. Queda prohibido a las referi
das industrias ceder por ningún concep
to. ni aun en calidad de préstamo, las in
dicadas materias primas, destinar éstas a 
fines distintos de la elaboración de los 
productos de la expresada industria o de 
cualquiera otra, aunque pertenezca al 
propio industrial, así como trasladar las 
materias primas a lugar distinto del que, 
con conocimiento de la Delegación Provin
cial de Abastecimientos, haya sido desig
nado para depósito de las harinas.

Capacidad industrial

Art. G2. La capacidad de absorción de 
estas industrias será determinada a ,a 
vista de los datos contenidos en las au
torizaciones de la Delegación de Indus
tria. y volumen de fabricación efectiva 
de la misma. La referida capacidad será 
fijada por la Delegación Provincial de 
Abastecimientos, previo informe del Sin
dicato Provincial de la Alimentación y 
referida a las necesidades de la indus
tria en jornada de ocho horas diarias 
de trabajo. Para que las asignaciones de 
harina puedan rebasar dicho límite de. 
capacidad se precisa autorización de esta 
Comisaría General.

Peticiones de harina

Art. 63. Las solicitudes de asignación 
de harinas, una vez haya sido concerta
da la operación comercial por los indus
triales y comerciantes interesados, serán 
presentadas ante la Delegación Provin
cial de Abastecimientos de la provincia 
en que radiquen los establecimientos con
sumidores, utilizando al efecto el modelo' 
anexo núm. 1.

Las pequeñas industrias podrán for
mular su petición en forma 'individual 
o colectiva, por mediación del Sindicato 
Provincial correspondiente, que figurará 
como beneficiario de los cupos que a 
aquéllas se asignen, y será el encargado : 
de vigilar y comprobar su distribución 
equitativa entre las .mismas.

Ordenes para el suministro de harinas

Art. 64.„ Las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos, a la vista de las 
solicitudes, comprobarán si concurren en 
los solicitantes la cualidad industrial o 
comercial invocada, y si la cantidad de 
harina que solicitan excede de la capa
cidad de absorción no comprometida por 
asignaciones anteriores de la industria 
de que se trate, y, previas las rectifica
ciones cuantitativas que correspondan, 
expedirá la orden de suministro de ha
rinas, modelo 2, en ejemplar triplicado. El 
ejemplar se remitirá a la 'Delegación de 
Abastecimientos de la provincia en que 
radique el fabricante designado como 
proveedor del cupo, la que notificará al 
mismo dicha asignación y se encargará 
de vigilar el puntual y exacto cumpli
miento de los envíos.
" La primera copia de dicho modelo se 
archivará por la Delegación expedidora 
de la orden y la segunda se enviará di
rectamente al solicitante, para conoci
miento de la asignación y para que la 
curse al fabricante proveedor, bien direc
tamente o por mediación del almace
nista cuyos servicios desee utilizar para 
la gestión y recepción de las harinas.

Registro de dichas órdenes

Art. 65. De la expedición de las órde
nes de asignación se tomará nota en el 
Registro general de las de su clase, mo
delo 3, y también en la ficha que habrá 
de llevarse por cada industrial o comer
ciante. ajustada a las particularidades 
contenidas en el modelo 4.

Partes del movimiento de cupos

Art. 66. Los fabricantes y almacenis
tas de harinas, los panaderos y los in
dustriales que produzcan artículos distin
tos del pan, vendrán obligados a formu
lar ante la Delegación Provincial de 
Abastecimientos de la provincia en que 
radiquen b u s  establecimientos y  dentro 
del • plazo que la misma señale,, el parte 
de movimiento de harinas que para cada 
uno de ellos se previene como anexos 5 
de esta Circular.

Las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos formularán la información a 
que se refiere el modelo anexo 6, que re
mitirán a esta Comisaría General antes 
del día 15 de cada mes.

Venta del pan

Art. 67. La venta del pan podrá efec
tuarse en localidades distintas a la que 
sea fabricado, sin necesidad de autoriza
ción alguna al efecto, y el público puede 
adquirir en cualquier panadería o des
pacho la cantidad y clase que desee de 
dicho artículo.

Previsión de harinas en panaderías

Art. 68. Los industriales panaderos se
rán responsables de mantener en todo 
momento las existencias de harina ne
cesarias para garantizar e l . normal su
ministro de pan. Las Delegaciones Pro
vinciales podrán fijar la reserva mínima 
de harinas que deberán tener en pana
dería dichos industriales.

Publicidad de precios

Art. 69. Mensualmente las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos re
cordarán al público, por .medio de la 
Prensa local, los precios máximos de ven
ta del pan familiar.

Disposición de. la harina de reservistas

Art. 70. Los reservistas de cereales pa- 
nificablés para consumo podrán disponer 
libremente de la harina sin más limita
ción que la de dedicarla exclusivamente 
a su propio consumo o al de las perso
nas para las que les fué concedida.

En consecuencia, podrán optar por rea
lizar la elaboracón del pan por sus me
dios o contratar dicha operación en el 
¿orno o tahona que libremente designen.

Carteles anunciando los precios del pan

Art. 71. Los establecimientos donde se 
expenda pan colocarán en lugares muy 
visibles carteles visados por las Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos, 
en los que se indique la clase, el peso 
y el precio de las piezas de pan en venta.

Las panaderías y despachos dé pan 
vienen obligados a tener disponible para 
la venta, en todo momento, pan familiar, 
y de faltarles de dicha clase, facilitarán 
del que tengan, a los precios que corres
ponda n al solicitado.

Cartelés anunciando los precios de las 
harinas de condimentación

En los establecimientos comerciales en 
los que se venda harina simple de trigo 
para condimentación de alimentos se na
jará un cartel en sitio visible al público 
desde el exterior de aquéllos, con expre
sión del precio de venta de dicho ar
tículo.

VT. CIRCULACION DEL TRIGO 
Y HARINAS

Guía única par3 el trigo y harinas pani
ficadles

Art. 72. El trigo y sus harinas, así co
mo las harinas panlflcables de centeno.

1 no podrán circular sin ir acompañados 
de la guía única de circulación.

Por delegación de esta Comisaría Ge
neral las guías únicas de circulación pa
ra el transporte de los trigos serán ex
pedidas, en todo caso, por las Jefaturas 
Provinciales del S e r v i c i_o Nacional del 
Trigo.

'Las guías necesarias para la circulación 
de las harinas de trigo y panificablcs de 
centeno . serán expedidas por las Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

Excepciones

Art. 73. El trigo que se traslade por 
carretera desde las fincas de los produc
tores o desde sus paneras a los almace
nes del Servicio Nacional del Trigo, a las 
fábricas de harina o a lós molinos, o de 
una finca a otra de un mismo piopieta- 
rio, dentro de la misma provincia, bas
tará vaya acompañado por el modelo C-L 
Si el traslado se verifica entre fincas del 
mismo propietario, pero situadas en dis
tintas provincias, se necesitará permiso 
especial del Jefe Provincial del citado 
Servicio.

El Servicio Nacional del Trigo determi
nará aquellas zonas limítrofes de provin
cias en que pueda autorizarse el régimen 
de transporte de trigo producido en una 
de ellas a almacenes del Servicio o mo
linos situados en otra.

Cuando el transporte de trigo se efec
túe desde almacenes del Servicio Nacio
nal del Trigo a fábricas de harina, den
tro de la misma provincia y por carre
tera, servirá como conduce la orden de 
adjudicación (documento G-6), i espalda- 
da por el Jefe de Almacén del Servicio 
Nacional del Trigo.

Notificación de las guías expedidas

Art. 74. Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos remitirán a la de la 
provincia receptora de las; harinas cíe 
trigo o panificables de centeno el segun
do cuerpo de las guías que expidan para 
el transporte de dichas harinas, en la 
forma y con la rapidez prevenidas en 
los artículos 11 y 13 de la Circular 750 
y en los 37 y 38 del anexo 2 de la citada 
Circqlar.

Las guías se expedirán por unidad de 
transporte.

Por excepción se autoriza 'd transporte 
de harinas por carretera, siempre que 
vaya acompañado del «Conduce» de que 
trata el artículo siguiente.

Conduce

Art. 75. Toda partida de harina pani- 
ficable de trigo o de centeno que salga 
de fábrica o molino motivará la expedi
ción por el titular de la industria, por 
unidad de transporte, del correspondien
te «Conduce», que acompañará a la mer
cancía en los transportes por carretera y 
hasta estación de ferrocarril, cuando se 
utilice este medio de transporte.

En este último caso, el «Conduce» se- 
rá remitido al consignatario juntamente 
con el 4.° cuerpo de la «guía única de 
circulación».

La hoja matriz del «Conduce» quedará 
en poder del fabricante expedidor v el 
original se conservará por los consigna
tarios a ulteriores efectos de inspección.

Los talonarios de «Conduce» se facili
tarán mediante recibo, a los fabricantes 
de harina por la Delegación Provincial 
de Abastecimientos respectiva.

VII. SANCIONES

Sanciones por falla precinta especial

Art. 76. De comprobarse la existencia 
en fábricas de harina, panaderías, alma-
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cenes, industrias o cualesquiera otros es
tablecimientos, de algún envase con ha
rina de trigo o panificadle de centeno, 
sin que tenga adherida la correspondien
te «precinta especial» de que tra ta  el ar
tículo 42, quedarán los mismos privados 
de los cupos por plazo de un año, como 
mínimo, y serán decomisadas las existen
cias de trigo y harina que de dichos ce
reales posean.

En los casos en que la falta de la ex
presada precinta se compruebe durante 
el transporte de la harina, se aplicará 
la retirada de cupos de que se deja he
cha mención al industrial o almacenista 
de quien proceda el artículo.

Art. 77. Sin perjuicio de las respon
sabilidades de que tratan  los artículos 76 
y 79 el fabricante responsable de la falta 
de la precinta vendrá obligado a satis
facer el importe que corresponda por la 
capacidad total de molturación de la fá
brica desde la techa en que entre en vi
gor la exigencia de dicho requisito y la 
en que se compruebe la infracción, de
ducidas las cantidades que justifique ha
ber abonado por dicho concepto.

Art. 78 Los panaderos, comerciantes, 
almacenistas y transportistas que posean 
envases con harinas de trigo o panifica- 
bles de centeno, que carezcan de la «pre
cinta especial», vendrán obligados a sa
tisfacer hasta diez veces más el valor de 
las precintas cuya falta se compruebe, 
aparte las responsabilidades previstas en 
los artículos 76 y 79.

Sanciones por Fiscalía Tasas
Art 79. Las prevenciones contenidas i 

en los artículos 76 77 y 78 serán apü- ! 
' cadas sin. perjuicio de las sanciones que i 

correspondan con arreglo a la Ley de 
30 de septiembre de 1940 a cuyo efecto 
se librarán los oportunos testimonios de 
lo actuado a la Fiscalía Provincial de 
Tasas correspondiente.

Sanciones por C. A. T.

La Comisaria General de Abastecimien
tos aplicará, en caso de infracción, el 
procedimiento de sanción establecido en 
las Circulares 467 ó 701.

v
Sanciones por S. N. T.

Art. 80. Con independencia de cuanto 
queda expuesto, el Servicio Nacional del 
Trigo podrá hacer uso de las facultades 
sancionadoras que le confiere el Decreto- 
Ley de Ordenación Triguera de 23 de 
agosto de 1937, el Decreto del Ministerio 
de Agricultura de 15 de diciembre de 1950 
y la Orden del Ministerio de Agricultura 
ele 19 de noviembre de 1953.

Vigencia Circular y derogación de pre
ceptos

Art’. 81. La presente Circular entrará 
en vigor el clia primero de julio próximo,

en cuya fecha quedarán derogadas las si
guientes disposiciones, dictadas por esta 
Comisaria General, sobre harinas y pan :•

Año 1953: Circulares números 2 y 3; 
Oficios-Circulares números 51, 55, 59, 62, 
94 y 96. y escritos-circulares de 29 de 
septiembre sobre régimen de trabajo en 
fábricas de h a r in a ; 14 de noviembre, so
bre comprobación de piezas de pan; 21 de 
noviembre, sobre complemento de cupos 
del cuarto trim estre; 24 de noviembre, 
sobre suministros de trigo y centeno a 
industrias distintas de las de panifica
ción, y 17 de diciembre, aclarando el Ofi
cio-Circular número 94.

Año 1954: Oficios-Circulares números
16. 23, 25, 53. 57 y 59,. y escritos de 26 de 
febrero sobre establecimiento de depósi
tos de harina; de 26 de febrero, sobre 
fabricación de pan por colectividades; 
de 1.° de marzo, sobre adjudicaciones su
cesivas de cupos a industrias distintas 
de las de panificación; de 12 de marzo, 
ampliatorio del anterior, y el de 22 de 
abril, sobre datos estadísticos respecto a 
la elaboración de pan, así como cualquie
ra  otra disposición que se oponga a  lo 
que en la presente se previene.

VIII. DISPOSICION FINAL

Edición Impresos
Unica. La Comisaria General será la 

única competente para editar los mode
los de «Conduce para la circulación por 
carretera de las harinas» y los de la «Pre
cinta especial», a que hace referencia el 
artículo 42 de esta Circular.

Las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos editarán los anexos 2, 3, 4 
y 6, cuyos datos podrán ampliar en la 
forma que consideren más conveniente 
al Servicio, y serán de libre impresión 
por los particulares los anexos números 
1 y 5.

Madrid. 29 de mayo de 1954.—El Co
misario general, Emilio Giménez Arribas.

Para superior conocimiento: Excelentí
simos señores Ministros de Industria, 
Agricultura y Comercio.

Para conocimiento: Tlustrísimo señor Fis
cal Superior de Tasas.

NOTA.—Lo9 anexos que se citan en la 
precedente Circular pueden ser examina
dos en las Delegaciones Provinciales de 

, Abastecimientos y Transportes.

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Tribunal de oposiciones para cubrir pla
zas de Intérpretes del Cuerpo Especial 
del Ministerio de Información y Turis
mo, convocadas por Orden ministerial 
de 22 de febrero del año en curso, publi

cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de marzo del mismo año

Transcribiendo relación definitiva de opo
sitores admitidos por tener la documen
tación completa.

1.—Aguirre de Cárcer y López de Sa- . 
gredo, Diego.

2.—Albert Lasierra, María Teresa.
3.—Alonso Marrero, Manuel.
4.—A moró s Dupuy, Salvador.
5.—Arean González, Ana María. '
6.—Belinchón Delgado, Narciso.
7.—Blanco Benavídes, Antonio del.
8.—Campoy García, Emilio.
9.—Carbajosa Iznaola, Antonio.

10.—Carratalá Aragonés, Femando.
11.—Delclós Soler, Dolores.
12.—Esteban Perrucá, Joaquín Manuel.
13.—Fernández Buján, Jíisto.
14.—Fernández Marcos, Armando.
15.—Fornies Díaz-Saavedra, Jaime.
16.—Fuentes Dalgado* Marina.
17.—Galán Mínguez, Luis.
18.—García Delgado, María Teresa.
19.—García Vázquez, Leonardo.
20.—Griñan Parés, Antonio.
21.—Hernández Palacián ,. María Teresa.
22.—Hernández-Sampelayo Ruescas, Jai

me.
23.—Huertas Villanueva, Adolfo.
24.—Jam brina fíonaíonte, Gonzalo,

25.—Jaén Calabuig, Domingo.
26.—Javier Láinez Huerta, Francisco.
27.—López Vens, Cristóbal.
28.—Llórente Gordillo, Alfonso.
29.—Malo Malo, Clara.
30.—Manzano Abad, Diego,
31.—Martínez Munilla, Carolina.
32—Mestres Moner, José María.
33.—Moliner Tapiaca, Emilia,
34.—Oliver Ortiz, María Luisa.
35.—Peña Roncero, José Luis de la.
36.—Pérez del Campo, Mariano.
37.—Proupín Fernández, José María.
38—Pujol Puigsauléns, José.
39.—Ramírez Ruiz, Francisco.
40.—Ríos y Gómez, Rafael de los.
41.—Rodríguez Sánchez, Dioscórides.
42.—Sancho Riera, Alejandro.
43.—Santos García, Jorge.
44.—SaTriá Pérez-Lizano, Julio Antonio.
45.—Serrano Vicéns. Carmen.
46—Tórroba Bernaldo de Quirós, FeliRe.
47.—Tunéu Amat, María.
48.—Urzáiz y Fernández del Castillo, Jai-* 

me de.

En la relación que antecede se ha in
cluido al opositor don Leonardo García 
Vázquez, que por error no figuraba en la 
lista provisional de opositores admitidos 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 23 de mayo último.

El sorteo para establecer el orden por 
el cual han de actuar los opositores se. 
verificará el día 18 de junio actual, a 
las once horas, en el salón de actos de 
la Dirección General del Turismo, calle 
Duque de Medinaceli, núm. 2.

Madrid. 7 de junio de 1954.—El Secre
tario del Tribunal.—Visto bueno, el Pre
sidente.


